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Falleció el 11 de junio de 1969, en el domicilio platense antes 
mencionado. Sus restos mortales, ingresaron en el Cementerio local 
el día 12 de junio y fueron tumulados en el Panteón del Colegio de 
Escribanos, según el acta de ingreso N° 2036. Había nacido en la ciu-
dad de Dolores Provincia de Buenos Aires el 16 de febrero de 1881.(6) 

Otra mujer que destacaremos aquí que comenzó a actuar en un 
tiempo posterior pero aún excepcional para las aspiraciones de las 
mujeres en el campo académico es la Dra Amalia Alcoba Martinez.  
Quien tempranamente como ya hemos citado el 12 de abril de 1939 
concursó  en una terna de profesores aspirantes a la titularidad de 
la cátedra de Derecho de Minería y Rural. Siendo seleccionada en 
segundo término.

Amalia Alcoba Martinez nació en La Plata el 7 de diciembre de 
1906. Se recibió de abogada en 1927 en la Universidad Nacional de La 
Plata y en la misma se doctoró en Ciencias Jurídicas y Sociales. Ocupó 
el cargo de ayudante y colaboradora del Instituto de Altos Estudios 
Jurídicos de la U.N.L.P. 

En el mes de diciembre de 1942 el diario El Argentino de La Pla-
ta, realizó una encuesta acerca de la opinión de algunas destacadas 
mujeres sobre el sufragio femenino, en el ámbito de la provincia de 
Buenos Aires en particular y de la Argentina en general, cabe mencio-

Fachada de la vivienda donde tenía su Escribania
Juana Gomila de Merlo. 
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nar, que en esos años no existía una ley nacional que hiciera efectivo 
ese derecho político femenino. El 7 de diciembre de 1942 el periodico 
platense consulta al respecto a la Dra Amalia Alcoba Martinez que se 
pronuncia contundentemente a favor de la instauración del sufragio 
femenino  

Fue una destacada escritora de poesías desde muy joven. 
Fue Directora de la Revista del Colegio de Abogados.
En este punto, agregaremos algunos datos dados por el Dr Beri-

zonce, preguntado en la oportunidad de su entrevista, sobre su cono-
cimiento de la Dra Alcoba Martinez, manifestando lo siguiente: “ Era 
una persona bastante mayor que yo por lo tanto no conocí su trayecto 
universitario.  Tuve conocimiento de su persona cuando ella asume la 
dirección de la revista del Colegio de Abogados, que era muy pres-
tigiosa publicación y lo sigue siendo hoy. La Dra Alcoba Martinez era 
jurista, pero también escritora. Ella escribía poesía y con ese rasgo 
propio le dio a la Revista una impronta literaria, que tenía que ver con 
la gran cultura, que  está  Directora poseía.

Falleció el 11 de marzo de 1988 en la ciudad de La Plata tenía su 
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domicilio en aquel momento en Diagonal 80 número 952. Según el 
acta de ingreso al cementerio local (7) 

En otro tiempo más cercano, una mujer a destacar en el ámbito de 
la Facultad, ha sido sin lugar a dudas la Dra Maria Teresa López, quien 
fue una histórica Titular de la Cátedra de Introducción al Derecho por 
muchos años y tuvo por alumnos a varias generaciones de estudian-
tes, que hoy recuerdan su prestigio académico y vocación docente. 

Luego de su fallecimiento, la Universidad Nacional de La Plata la 
declara Profesora Emérito post mortem, se trató de un reconocimien-
to a una trayectoria de más de 50 años de Docente. 

La Dra López en los primeros tiempos de normalización institu-
cional de la Universidad y de la Facultad, fue designada Vicedecana 
según consta en el acta respectiva.  

Fachada del edificio donde 
tuvo su último domicilio la 
Dra Alcoba Martinez.

 El acta del día 5 de marzo de 1986 donde consta la resolución del Rector 
Normalizador, designando Vicedecano de la Facultad

a la Dra Maria Teresa López.
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ENTREVISTAS A DECANOS, VICEDECANOS 
Y PROFESORES EMÉRITOS

Como  anticipé en la introducción trabajamos con entrevistas a 
personas que ocuparon cargos de Decanos, Vicedecanos y también 
algunos nombrados como Profesores Eméritos, en el tiempo poste-
rior a diciembre de 1983. A ellos reitero aquí mi agradecimiento, por 
su colaboracion, buena predisposición y comprensión para participar 
en este texto. Algunas aclaraciones que considero pertinentes, se les 
señaló que el aporte testimonial, era principalmente su paso por la 
Facultad, ya sea como estudiantes y docentes, también que puntua-
licen sus vivencias en el tiempo de la vuelta a la Democracia y la 
Normalización Institucional de la Facultad. Se trataba de una mirada 
retrospectiva de esos tiempos y no tanto de su momento de gobierno 
y gestión de la Casa de Estudios.

Para tales fines, se le dieron ejes temáticos a saber: Una breve 
presentación personal, con sus respectivos títulos. Cómo surge su 
vocación por el Derecho y el contexto familiar en relación a esa incli-
nación personal. Su Ingreso a la Facultad y la relación social en ese 
ambiente. Sí querían destacar algunos Docentes en ese periodo de 
formación. El momento del egreso y una opinión de las herramientas 
brindadas por la Facultad, para su desempeño profesional. Su inser-
ción como docentes y su participación en el espacio institucional de 
esa institución educativa. En el caso de los que llegaron a cargos 
como Decano o Vicedecano, la significación emotiva, que tuvieron al 
momento de llegada a esa instancia. Estos puntos sirven como guía, 
pero se les dio plena iniciativa, de que abundaran en aquellos que 
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considerasen más importantes. 
En cuanto al formato para la expresión de los testimonios, fue a 

libre elección de los entrevistados, pudieron elegir ser grabados o 
escribirlos ellos mismos y de esa manera respetando esa decisión, van 
quedar aquí transcriptos. De esta forma, va a poder observarse, que 
las dos maneras fueron utilizadas. Asimismo, omití  escribir mi inter-
vención en todas las entrevistas, dado que me pareció innecesaria, 
que sería redundante y perturbadora. Ha sido ingrato para mi, como 
en cualquier trabajo de historia oral, tener que hacer una síntesis 
conceptual del aporte de los entrevistados, por cuestiones principal-
mente relativas al espacio, que siempre es un límite en un texto, por 
eso a ellos mis disculpas. Por supuesto, que antes de la publicación, 
ya hechos los ajustes de sus testimonios, me han autorizado su ver-
sión para ser publicada.
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Dr. HERNAN RODOLFO GOMEZ     

 Nací en La Plata, el 14/4/1964.Estudiè la primaria en la Escuela 
Nro 10 de La Plata  entre el año 1970 y 1976 y la secundaria en el Co-
legio Sagrado Corazòn de Jesùs entre 1977 y 1981.Entre 1982 y 1984 
curse estudios en la Facultad de Derecho de la UCALP. Entre 1984 y 
1987 en la Facultad de Ciencias Jurìdicas y Sociales de la UNLP

Mi Historia académica, profesional, y laboral:
- Abogado. 1-09-87 (Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de 

la U.N.L.P.)
- Especialista en Derecho Civil. agosto de  1992. (Facultad de 

Ciencias Jurídicas y Sociales de la U.N.L.P.).
- Profesor Adjunto Ordinario por Concurso de Derecho Civil II 

(Obligaciones) de la Cátedra 1 de la Facultad de Ciencias Jurídicas de 
la Universidad Nacional de La Plata, 

- Profesor Adjunto Ordinario por Concurso de Derecho Civil I (Par-
te General) de la Cátedra 1 de la Facultad de Ciencias Jurídicas de la 
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Universidad Nacional de La Plata, 
- Profesor Titular Ordinario de Derecho civil I Cat.III, de la Facul-

tad de Ciencias Jurídicas de la Universidad Nacional de La Plata
- Decano de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la Uni-

versidad Nacional de La Plata, períodos 2007-2010 y 2010-2014.
- Vicedecano de la FCJS de la Unlp desde el año 2018
- Profesor de la Especialización en Derecho Civil de la Facultad de 

Ciencias Jurídicas de la Universidad Nacional de La Plata
- Director de la Especializaciòn en Derecho Civil de la Facultad de 

Ciencias Jurìdicas y Sociales de la UNLP.
- Investigador Categorizado por la UNLP, año 2009
- Expositor en Congresos, Jornadas y Seminarios
Miembro de la Secretaría Jurídica y apoderado de la Asamblea Per-

manente por los Derechos Humanos de La Plata, desde el año 2000.
- Subsecretario de la Fiscalía de Estado período 2004-2008
- Fiscal de Estado Adjunto de la Provincia de Bs.As desde febrero 

de 2008 .
- Fiscal de Estado de la Pcia de Bs As desde diciembre 2013

Mi Vocaciòn:
Creo que desde chico tuve vocación por lo humanístico. En el se-

cundario me gustaba Historia e Instrucciòn Civica. A finales de la se-
cundaria me interesaba la carrera diplomática. En casa con mi viejo 
escribano había una impronta jurídica dando vueltas .A su vez siempre 
entendí como prioridad ayudar a los que lo necesitan (mi mamà es 
una mujer de convicciones religiosas que nostransmitiò a los hijos).La 
formación en colegios salesianos como el Sagrado Corazòn también 
influyò en elegir la carrera de Derecho.

Mi experiencia como estudiante:
Al venir de una facultad privada con otro sistema en donde se 

cursan todas las materias la adaptación lleva tiempo. Eso, porque en 
mi época de estudiante (1984-1987) no se cursan muchas materias 
y la mayoría teníamos que darlas libres. En mi caso solo cursé dos 
materias hasta que me recibì.

Era excelente el clima de la facu en ese tiempo, libre y relajado. 
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Íbamos a escuchar clases libres para cubrir la imposibilidad de cursar.
Existían grandes profesores para escuchar. En Civil Rubèn Com-

pagnucci ,Ruben Stiglitz,en penal Ouviña,En procesal civil Gualberto 
Lucas Sosa, Roberto Berizonce,Juan Carlos Hitters, En Historia Monse 
Lapalma, Luis Soria en procesal penal, Augusto Mallo Rivas,Roberto 
Lavigne en Comercial II, Seara o Zandrino en Comercial 1, Piombo en 
Internacional Pùblico o Privado, Miguel Falbo en Dcho Notarial,Pietra 
en Minería,Novello en Agrario, Hector Negri o Aristegui en Filosofìa.

El egreso y las herramientas:
Había adquirido un método de estudio que al fin y al cabo es un 

sistema de resolución de problemas o adquisición de objetivos (pro-
gramar el avance en la carrera mayoritariamente libre implica ad-
ministrar tiempos para ir rindiendo) según la materia uno dedicaba 
mayor o menor cantidad de días.

Para 1985, había comenzado a trabajar en la Junta Electoral de la 
pcia entre las 8 hs y las 14 por lo cual se me había reducido bastante 
el tiempo de estudio.

Leer metódicamente y escuchar clases libres fue un buen combo.
En esos tiempos la facultad no tenía un desarrollo de la parte 

práctica como lo tuvo en la actualidad.
Mucha clase teórica y poco contacto con la práctica.
De todas formas esos conocimientos y el método adquirido me 

bastaron para comenzar a transitar el ejercicio profesional con la ayu-
da de profesionales con mas experiencia.

Tuve la suerte de ingresar a trabajar en la Fiscalìa de Estado , 
quizás la mayor escuela de abogacía de la provincia,un mes antes de 
recibirme de abogado.

Que docentes destacarías en la Historia de la Facultad:
Destacarìa a todos los docentes de estos 40 años de democracia.
Todos los que se sometieron a las normas estatutarias universita-

rias,los que obtuvieron sus cargos de titulares, adjuntos, jtp o auxi-
liares, mediante concurso de oposición y antecedentes.Los que han 
estado al frente de aula durante todos estos años con un compromiso 
de excelencia y vocaciòn no común en otros sectores institucionales.



104  

Enseñar,educar en el sistema universitario es una tarea reservada 
a hombres y mujeres con vocación de servicio a los que les interesa en 
general devolver algo de lo que la educación pública les dio.

He convivido desde hace 30 años con esos hombres y mujeres 
, son ellos los que me han enseñado a ser docente, a pensar en el 
alumno a comprometerse con la educación.

Me ha tocado la suerte de ver profesores de muchos años ,ir todas 
las semanas a dar su clase con una felicidad y compromiso propio del 
que recién empieza.

He visto a hombres y mujeres enamorados de su vocación docente 
hasta los últimos días de su vida.

Los he visto ir a dar clase con problemas de salud, dejando tiempo 
de su vida personal o de su recreación, sin tener en cuenta o pensar 
si su trabajo docente está bien remunerado.

En mi caso personal, aprendì a ser docente de la mano de Carlos 
Echevestì, aprendì de èl a preparar las clases durante estos 30 años 
de docencia, a pedir a los alumnos que den todo de sì porque eso 
implica más y mejores abogadas y abogadas el dìa de mañana. Apren-
dì también en su cátedra de Obligaciones la concepción del Derecho 
como Ciencia Jurìdica al servicio del cambio para una sociedad más 
justa y con menos vulnerabilidad.

MI inserción institucional en la Facultad:
La experiencia de la gestión.
Comenzó a incursionar en Política Universitaria en el año 2002, 

primero en un grupo de graduados que forjò la llegada del Dr. Be-
rizonce al decanato de la Facultad. En el año 2004 o 2005 formè 
parte del grupo de docentes de la agrupación llamada Académica.Fui 
elegido para las elecciones del año 2006 como consejero académico 
por esa lista que ganó las elecciones del claustro docente.En el año 
2007 fui elegido Decano con el apoyo de loas tres claustros existentes 
(profesores,estudiantes y graduados).

Allì nos hicimos cargo de la gestión con un equipo mayoritaria-
mente conformado por profesores que no habían incursionado en 
esas tareas(la mayoría dábamos clase exclusivamente en la facultad).

Vicente Atela,Rita Gajate,Adolfo Brook, Edwin Montero Labat, 
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Marcelo Lamoglia,Analìa Perez Cassini, eran algunos miembros de ese 
equipo al que orgullosamente pertenecì.

En el Consejo Académico  encontramos mucho apoyo (Angel Gatti, 
Claudio Castagnet,Bruno Tondini entre otros lo conformaban por el 
claustro docente).

Fue para mí una experiencia increíble.
Gestionar es hacer que las cosas cambien para bien.Y con ese 

equipo ese principio teórico se hace realidad.
Avanzamos en la mudanza a un nuevo edificio en el  ex Jockey 

Club, generamos la realización de concursos para docentes, trabaja-
mos codo a codo con todos los claustros y propiciamos la actividad de 
la extensión universitaria como prioridad institucional.

Ampliamos la presencia de la Facultad en los sectores vulnerables 
de nuestra ciudad (pasamos de tener 7 consultorios jurídicos gra-
tuitos a 20 insertados en barrios de la periferia platense. Creamos 
cantidad de programas de extensión que existen hasta hoy (Clinicas 
Jurìdcas, Niñez y Adolescencia,migrantes, etc,etc).

Pudimos resolver un tema pendiente que era la reforma de un plan 
de estudios para la carrera que había quedado antiguo.Lo hicimos en-
tre todos los integrantes de los claustros, consensuando prioridades.

Comenzamos a transitar los procesos de autoevaluación que luego 
culminaron en la acreditación de la carrera de grado mientras acredi-
tamos satisfactoriamente todas las carreras de posgrado.

Nos impusimos gestionar con una planificación estratégica que 
habíamos aprendido de la gestión de la Universidad a través del Ar-
quitecto Fernando Tauber.

Para ese entonces ya contábamos con el inestimable aporte del 
personal no docente que ya tenía representación estatutaria luego de 
la reforma de 2008.

Aprendí gestionando ,que la Facultad y la Universidad de La Plata 
son las instituciones con más proyección en la región. Allì forman 
parte de los recursos humanos que luego intentarán construir una 
sociedad mejor.

Son instituciones con posibilidad de crecimiento ilimitado, inclu-
sivas y contenedoras. 

En tiempos como los actuales valoro como nunca formar parte de 
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esa comunidad. Comparto los valores de mis compañeros docentes,no 
docentes,graduados, y estudiantes.

Estamos convencidos que solo una universidad con ingreso irres-
tricto,pública y gratuita garantiza un futuro mejor para nuestra so-
ciedad. 
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Dr. VICENTE ATELA

Mi nombre es Vicente Santos Atela, nací el 28 de abril de 1968 en 
la ciudad de Bahía Blanca, en el seno de una familia de tres hermanos 
más, conmigo seríamos el cuarto.  Mi padre era empleado adminis-
trativo de una empresa pública que era en ese entonces la Dirección 
de Energía de la Provincia de Buenos Aires, DEBA, y mi mamá ama de 
casa. Soy el primer universitario de la familia. Comencé la carrera de 
abogacía aquí en La Plata en el año 1988, en razón de que cuando 
ya tenía decidido estudiar la carrera de abogacía en Bahía Blanca, la 
Universidad Nacional del Sur, no tenía la carrera de abogacía.

Como la empresa donde trabajaba mi papá, la sede central estaba 
aquí en La Plata, porque es una empresa pública provincial, tenía 
conocidos aquí en La Plata, y entonces la primera aproximación para 
poder radicarse uno en un lugar para estudiar e irse de la casa, surgió 
ahí por eso la idea de La Plata, ya que no era tan chico, pero venía a 
iniciar los estudios universitarios con 17 años.

La vocación o mi interés por el derecho, lo percibo y lo que reco-
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nozco  de chico. Si vos me preguntás, yo ya a los 7, 8 años quería ser 
abogado porque quería ser juez.

En mi familia no había profesionales del Derecho ni nadie relacio-
nado con lo Jurídico.  Pero ese espíritu un poco de querer ser justi-
ciero, de querer resolver cosas, yo lo percibí de pequeño. A partir de 
ahí, después cuando ya empieza el recorrido formativo con distintas 
instancias del colegio, a medida que se iba aproximando el egreso 
de la etapa secundaria, se fue afirmando y siempre sabía y siempre 
deseaba estudiar abogacía.

El desafío era después cómo encararlo, esa idea, ese proyecto y 
sobre todo el financiamiento económico, dado que implicaba en una 
familia con tantos hermanos también, un costo económico.

Y la verdad que en el transcurso del tránsito universitario se fue 
reafirmando y convalidando que yo quería y lo que yo pretendía.

 Cuando comencé en 1988 y para ese entonces no existían los 
exámenes de ingresos no existían los cupos, el ingreso era absoluta-
mente irrestricto y en ese entonces uno se inscribía en la carrera y ya 
ingresaba en la carrera.

Lo único que no podía era dar los finales inmediatamente sino que 
lo que hacía era cursar las materias de una forma teórica. Asistíamos 
a las clases, en ese entonces me acuerdo que eran las dos materias 
iniciales Introducción al Derecho, en el cual íbamos a las clases de la 
doctora María Teresa López e Historia Constitucional, que íbamos a 
las clases de Ramón  Torres Molina y también de José Mario Pascar, 
que después lo conocí laboralmente.  Entonces esas dos materias ini-
ciales, uno iba a las clases a escuchar los contenidos, a escuchar los 
conocimientos y los reforzaba después con el estudio en la casa pero 
nos habilitaban recién en las vacaciones de invierno es decir, después 
de cinco meses a poder recién darlas con examen libre. Unas me-
sas de julio. Lo que ocurría en ese entonces es que todos queríamos 
aprobar en el mes de julio porque si aprobabas te daba la posibilidad 
de ya empezar a cursar otra materia correlativa en el mes de agosto. 
Cuestión que si no la aprobabas en julio, te descalzabas o te desen-
ganchabas de esa oportunidad y había que esperar después otro cua-
trimestre más Entonces así empezó un poco la historia… La carrera 
la transité, digamos, dando muchas materias libres.  En ese entonces 
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no había la cantidad de cursadas promocionales y de docentes que 
hay hoy, ni la diversidad de cátedras. Recién en los primeros años, en 
esa época empezamos a ver cátedras duplicadas. Era todo incipiente 
porque también era la etapa de la normalización de las universidades 
y recién en los primeros pasos era el retorno a lo democrático. Cuatro 
años plenos de normalización. Se estaba reordenando lo que era la 
universidad y volvería  a retomar el cauce de los principios de la uni-
versidad pública y del reformismo que había que sanear también las 
instituciones de la vida universitaria. 

Y el ambiente a nivel de los estudiantes, había que integrarse con 
compañeros  que implicaba hacer amistades porque el hecho de ir 
a escuchar clases, de cursar materias empezabas a repetir ciertos 
compañeros y en el cual muchos tenían desde la afinidad afectiva 
hasta la afinidad porque proveníamos de la misma localidad o nos 
íbamos descubriendo y conociendo O de cercanía o de la región por 
lo menos. Entonces uno empezaba a conocer a sus propios pares que 
venían o del mismo lugar de procedencia o venían de distintas partes 
de la provincia o del país. La Universidad de La Plata era muy receptiva 
de mucha gente del país, he tenido compañeros de Salta, he tenido 
compañeros de Corrientes he tenido compañeros de La Pampa, del in-
terior de la provincia de Buenos Aires que hoy a muchos los conservo, 
tengo colegas ya también recibidos hace rato de Bahía Blanca tengo 
amigos de 25 de Mayo, de Juan José Paso que es un pueblito cerca 
de Pehuajó tengo amigos de Saladillo. 

En ese momento en cuanto al rol docente, era un proceso también 
de mucho respeto había cierta distancia no solo desde lo intelectual 
sino desde el trato y la relación, el docente venía a dar su clase ma-
gistral,  era distinto a la interacción y la relación que se ve hoy con 
lo cual es diferente. El concepto pedagógico era la clase magistral 
en el cual el docente venía, se ponía al frente del aula se presuponía 
que era la persona formada o la que representaba el saber hacía su 
discurso unidireccional hacia nosotros, los estudiantes,  terminaba 
la clase,  se iba y nosotros nos íbamos. Hoy es totalmente distinta yo 
siempre digo que si ese modelo lo trasladamos al día de hoy y uno ve 
los chicos se aburren, se cansan, se agotan, no comprenden exacto, 
no se puede sostener la tensión y el proceso de aprendizaje en ese 
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esquema o ese modelo. Hoy tiene que haber una interacción un ida 
y vuelta mucho más intensa y a su vez las nuevas tecnologías que 
irrumpen en el aula también te obliga a usar otro tipo de estrategias 
a la hora de enseñar darle otra dinámica, por supuesto no vas a llegar 
al momento del tik tok.

 Volviendo a mi desempeño en la carrera,  empecé en 1988 y me 
recibí en julio de 1992.  El primer año lo hice estudiando y con un 
poco el financiamiento y bancando la familia pero ya en el segundo 
y posteriores años trabajaba y estudiaba. Me permitían en el trabajo 
adaptarme a los horarios, empecé como administrativo en la legisla-
tura provincial en la Cámara de Diputados, con un legislador de Bahía 
Blanca que hace poco falleció se llamaba Hernán Benito De Maestre. 
El me contrata o me propone como empleado y yo hago las veces un 
poco de secretario de él y así empecé a trabajar, le hacía redacción 
de notas, en ese entonces se manejaba con la máquina de escribir 
y había que hacer notas para pedidos con los ministros pedidos con 
los organismos públicos o transcribir los fundamentos de un proyec-
to. Un ambiente laboral no directamente relacionado al derecho pero 
tampoco tan alejado. Luego de recibido, uno empezaba a involucrarse 
más, era abogado y hacía función administrativa tenía contacto con 
abogados, tenía contacto con asesores y tenía contacto muchas veces 
con legisladores que ya eran abogados formados y uno los escuchaba 
desde los debates o desde las reuniones cuáles eran sus pensamien-
tos esta etapa la situó en el año 89. Pocos años después se produce 
un proceso político en la provincia de Buenos Aires que tuvo también 
repercusiones en la legislatura y fue un proyecto de reforma cons-
titucional provincial que llevó a cabo Antonio Cafiero. Fracasó, pero 
como se utilizó el sistema de enmiendas que se hizo en la legislatura 
entonces uno veía ahí los legisladores y los asesores trabajando y 
uno yendo a la biblioteca buscando antecedentes y buscando cosas y 
eso también te permitía formarte , que no es casual que yo termino 
después siendo docente de Derecho Público Provincial y Municipal.

Hacia el año 93 fui destinado a la Secretaría Legislativa de un 
bloque político. El bloque radical y ahí con una cuestión más técnica. 
Hacíamos muchas veces los proyectos que  pedían los legisladores 
para escribirlos, redactarlos o analizar proyectos de expedientes. Ahí 



111  

ya era más jurídico y más técnico y a su vez ahí tenía un jefe que era el 
doctor Ricardo Pablo Reca, que a su vez nos coordinaba en el equipo 
pero nos daba también mucha libertad para el trabajo. Él estaba en 
la cátedra de Derecho Público Provincial y Municipal, con el titular 
Tomás Diego Bernard,  él nos daba mucha libertad para los análisis 
de proyectos. En determinado momento, el Dr Reca me propuso, más 
precisamente hacia el año 93, si quería acompañarlo en la cátedra 
para ir formándome  como adscripto  y al año se concursó un cargo 
de jefe de trabajos prácticos y ahí concursé y accedí a ese cargo. 
Ya después hacia el año 97 aproximadamente, empecé a dar clases 
más formalmente para alumnos libres aquellos que no cursaban y que 
querían dar la materia libre. Ahí me fui formando un poco al frente 
del aula y a los dos años de esa experiencia ya empecé a tener una 
comisión a cargo. 

 En cuanto a las herramientas obtenidas en la carrera para nuestro 
desempeño profesional,  sostengo que la facultad, de acuerdo al mo-
delo que teníamos en ese entonces, lo que nos daba era una fuerte y 
sólida formación en el conocimiento y teníamos algunos aspectos de 
la enseñanza teórico pero nos faltaba quizás más práctica profesional. 
Teníamos lo que llamamos las prácticas profesionales que enseñaban 
cómo redactar un escrito judicial un oficio, una cédula de notificación 
pero hasta ahí era una formación en cierto modo básica no había una 
experiencia profesional y de práctica real. Un poquito más dilatada, 
un poquito más profunda sí, quizás aplicando lo que serían hoy como 
juegos de roles por ejemplo. La  práctica, que hoy sí existe con los 
nuevos trayectos formativos y el nuevo plan de estudios.

Para destacar docentes en mi etapa  formativa y que rescato por 
sus valores como persona y sus valores como profesor , yo estoy dan-
do hoy una materia de Derecho Público Provincial gracias a quien 
me abrió las puertas y la vocación docente para formarme que fue el 
profesor Ricardo Pablo Reca. A su vez, también fue un referente Hum-
berto Quiroga Lavie. El es un gran profesor de Derecho Constitucional 
que llegó a ser también Convencional Constituyente Nacional y que 
es todo un referente en la disciplina constitucional de la Argentina. 
Por el lado  del Derecho Civil me marcaba siempre el saber y una cosa 
digamos que era apabullante el saber que tenían en sus clases el 
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doctor Trigo Represas,  no olvido que sus clases eran puntualmente 
dos horas, no comenzaban ni un minuto tarde ni terminaban tampoco 
un minuto antes y él venía a las clases y él daba constantemente, sin 
cortar, sin recreo sus clases. Venía con un pequeño código en papel 
arroz y había prácticamente los artículos claves y las notas del código 
de Vélez Sársfield de una manera de memoria en el cual era casi en-
vidiable ese saber. En cierto modo me marcó también me marcó que 
tuve la posibilidad de cursar con los dos, con padre e hijo con Rubén 
Stiglitz que es el padre y Gabriel Stiglitz que en ese entonces ellos 
daban Contratos y me iniciaron en algo que en esa época del año 
89, 90 era muy incipiente la Argentina, el derecho del consumidor 
que es todo lo que después vino y que hoy está plenamente vigente. 
Son absolutamente precursores pero aparte nos enseñaban cuestio-
nes que décadas posteriores  vivimos.  Las relaciones de consumo y 
los vínculos jurídicos con el consumidor. También me impresionó un 
profesor de derecho de familia  de apellido Salvático que era el jefe 
de legales en los últimos tiempos del Banco Provincia, un gran pro-
fesor de derecho de familia que  me acuerdo que cuando cursábamos 
se estaban desarrollando los debates en el Congreso sobre la Ley de 
Divorcio la 23.515. También recuerdo a un profesor de Derecho Pro-
cesal, un erudito y una persona con un saber incalculable que era 
camarista civil acá en La Plata, Gualberto Lucar Sosa  que también era 
docente de Derecho Procesal Civil y Comercial y de Derecho Interna-
cional Privado. 

Había tenido una inquietud sobre poder escribir acerca de los pro-
fesores que  desde su origen habían estado en la cátedra de Derecho 
Público Provincial y Municipal y lo hice  cuando me tocó ser vicedeca-
no de Gómez en el año 2007. Comenzamos un día en el despacho de 
él, veo que hay una gran biblioteca con vidrio y que hay un montón 
de libros con resoluciones y le pido permiso para verlas. Las mismas 
databan desde la creación de la facultad hacia 1897 hasta nuestros 
días. A partir de esa curiosidad un día dije:” tengo que relevar la 
historia de la facultad de la cátedra, de la materia, cómo nació la 
materia y quiénes pasaron” ya a partir de ahí, empecé todos los días a 
la tardea dedicarme a leer hoja por hoja, libro por libro e ir anotando 
los nombres de cada una de las resoluciones que pasaban docentes 
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vinculadas al derecho público provincial municipal y bueno, ahí des-
cubrí que los primeros docentes de mi materia: Carlos Saavedra Lamas 
fue el primero que fue propuesto para esta materia pero no alcanzó 
a dictarla. Por los libros del registro surge que no alcanzó a dictarla 
porque fue convocado por el gobierno nacional para ser ministro de 
relaciones exteriores.  El que sí asume, reemplazando a Carlos Saave-
dra Lamas es David Peña. El sí comienza a dictarla pero también dura 
muy poco tiempo a cargo de la materia y después lo reemplazó Juan 
Antonio González Calderón. Cuando uno ve esos libros, también ve 
que la materia se llamaba de manera parcialmente distinta, se llama-
ba Derecho Público Provincial y que recién se llamó Derecho Público 
Provincial y Municipal en 1921. A partir de mediados de la década de 
1920, puede verificarse como nace una fuerte escuela doctrinaria 
municipalista de La Plata con Korn Villafañe, a la cual se la conoce 
como la Escuela Municipalista de La Plata,  que empieza a pregonar 
por las ideas del municipalismo. La autonomía municipal la república 
representativa municipal y entonces a partir de ahí se fortalece más y 
la conocemos hasta hoy como Derecho Público Provincial y Municipal. 
Todo este relevamiento que puse en un texto, me produjo un gran 
apasionamiento y satisfacción por haber divulgado el pasado de la 
cátedra a la cual pertenezco.

En cuanto a mi inserción institucional y de gobierno de la Facultad 
el tránsito que me permitió llegar en primera instancia a ser Vice De-
cano, lo comencé en el 93-94 cuando era ayudante. En determinado 
momento me empezaron a invitar en algunas reuniones de profesores 
porque cada tres años,  había que renovar el claustro de profesores y 
a su vez, esos profesores que fueran electos entrarían en el consejo 
directivo que elegirían al próximo decano y vicedecano. Así hacia el 
año 2001 aproximadamente, en ese grupo de docentes que participa-
ba yo, por los cuales sentía  admiración porque muchísimos de ellos, 
o casi todos de ellos habían sido profesores míos, ahí estaban: Mon-
serrat La Palma, , Rafael Novello, Juan José  Mosca, Carlos Echevest, 
Pedro Soria  eran personas consagradas en la docencia y me invitaban 
a participar en las reuniones. Fue entonces hacia ese año, 2001  fui 
como candidato a consejero directivo suplente en una lista que ha-
bían accedido como titulares consejeros titulares, Pedro Soria y Car-
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los Enrique Bisso, quien era profesor de Sociología Jurídica y Pedro 
Soria un camarista penal reconocido y que daba Derecho Procesal Pe-
nal.  En el 2007, en el proceso electoral de ese año, ahí quisieron que 
fuera titular y creo que fui cuarto o quinto como consejero directivo 
titular.  En esa instancia,  como teníamos la mayoría de los docentes 
por cuestiones de alianzas políticas universitarias con los graduados y 
los estudiantes, el sector docente nuestro impone el decano y en ese 
entonces lo imponen a  Hernán Rodolfo Gómez y un día Gómez me lla-
ma a ver si lo quería acompañar como vicedecano a mi me sorprendió 
mucho porque tenía personas de mayor trayectoria. Si se quiere ma-
yores pergaminos, personas más formadas yo en ese entonces tenía 
37 años y me insistió en que lo acompañara a gestionar la facultad y 
así comenzó. Lo acompañé dos periodos como vicedecano, que en ese 
entonces eran 3 años 2007-2010, y después se convirtió a 4 años fue 
2010-2014 y como Decano estuve del 2014 al 2018. La verdad que la 
experiencia de gestión es muy rica y es muy intensa porque yo siem-
pre digo si bien es un honor presidir la Institución que a uno lo formó 
que le dio el título que le dio tantas satisfacciones.  Yo siempre lo vi en 
perspectiva, de cómo comencé y de dónde venía y cuál era el inicio.

Es un camino que jamás lo hubiese imaginado. En mis planes ini-
ciales era ser abogado para ser juez, no era para ser docente, ni para 
ser decano, no estaba en mi proyecto personal. En el momento que 
llegue al Decanato sentí  primero una gran emoción y orgullo en el 
sentido de que algo me habrán formado, algo habré hecho bien y algo 
debo saber hacer para que se fijen en mí y después la inquietud de la 
responsabilidad porque si uno se pone fríamente a dimensionar esta 
facultad, es una facultad que es un pueblo del interior de la provincia 
porque tiene 14.000 alumnos tiene entre los docentes más de 600-
700 personas, tiene a su vez 250-300 trabajadores no docentes. En-
tonces toda es una  responsabilidad enorme que recae en la gestión. 
Una cosa importante que aprendí también acompañando a Gómez, es 
que hay una gestión del corto plazo que es el día a día pero también 
tiene que haber una gestión del mediano y del largo plazo. Y también 
me ayudó mucho formar con él un verdadero equipo con el cual cons-
tantemente hay que dialogar y consultar para tomar una  decisión.  
Ese modelo de gestión es el que me dio la experiencia de escuchar a 
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todos más allá de lo que uno tenga que resolver y que siempre cuando 
uno gestiona no se tiene que encerrar en una sola opción.
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Dr. JUAN CARLOS HITTERS

Soy Juan Carlos Hitters, nací en la ciudad de La Plata, donde to-
davía vivo el 25 de septiembre de 1941, tengo en este momento 82 
años. 

Mi padre, era veterinario, y mi madre, química farmacéutica, me 
habían dicho que yo quería ser militar cuando era chico, y tanto es así 
que fui al Liceo Militar General San Martín para los primeros años de 
la secundaria y me di cuenta que la vocación de militar no era la mía,  
siempre pensé  que me gustaba la justicia y el derecho (ahí comien-
za mi vocación) y finalmente, cuando terminé la escuela secundaria, 
obviamente entré en la Facultad; estudiaba con mucho ahínco, me 
vino muy bien el inicio de la carrera porque conocí muchos compañe-
ros, algunos de otras provincias, que nos hicimos amigos, y todavía 
conservo dichas amistades. Hablábamos mucho, no solo de derechos, 
sino de las provincias donde ellos vivían. 

La vocación se reafirmaba con una idea sostenida por mi a tempra-
na edad de hacer justicia,  eso es lo que me marcó, y en consecuencia 
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surgió el camino a seguir, primero ser abogado y después  juez.
En 1960 entré a la Facultad. No había examen de ingreso. Tenía-

mos exámenes libres.  No había cursos de promoción sin examen.
Yo iba a las clases, pero para escucharlos y después dar el examen. 

Yo me acuerdo siempre de dos profesores,  Carlos Ambrosioni, que era 
el profesor de Derecho Romano. Yo iba a las clases, para mí era todo 
nuevo.  En Introducción al Derecho estaba el doctor Cueto Rúa, pro-
fesor que también debe destacarse, un gran jurista, que me despertó 
la vocación de estudiar la filosofía del derecho.

Respecto a compañeros de ese tiempo me encontré con muy bue-
na gente. Me hice  amigo de muchos estudiantes de otras provincias 
y con ellos estudiaba.

Yo primero estudié algún tiempo en la Biblioteca de la Facultad, 
y después,   en mi casa con los compañeros. Yo destaco de aquella 
época entre mis compañeros a José Luis Condorelli, y Horacio Piombo, 
que después fue profesor y  juez. Condorelli, lamentablemente, ya 
falleció.

Mi egreso de la Facultad se produce de esta forma: primero me re-
cibí de Procurador, me faltaba un poquito para ser Abogado. Pasaron 
dos meses, o tres, del 64 a fines de octubre,  ya en febrero me recibí 
de Abogado en el 65.

En cuanto a mi inserción laboral yo ya trabajaba con mi padre que 
me había conseguido  trabajo como procurador de la aseguradora Río 
de la Plata, que era una compañía de seguros, obviamente. Era ase-
sor, y después quedé como abogado de esa compañía. Mi padre  me 
había regalado un inmueble en la calle 12, donde yo puse mi estudio 
jurídico.

Y ahí tenía los juicios que me daba la compañía de seguros. Y 
después de a poco fui experimentando distintas actividades yendo a 
tribunales. Ahí comenzó mi estudio jurídico, que lo tuve muchos años, 
hasta que me cambié a la calle 13, un estudio mucho más grande.

Allí trabajamos mucho, en los juicios de seguros. Y después me 
especialicé mucho en accidentes de tránsito. Yo era abogado de los 
accidentes viales.

Tenía muchos juicios y buenos juicios. Después tuve algunos em-
pleados hasta que terminé con un estudio más grande. Mi hermana 
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llegó también a trabajar, ella era 5 años menor que yo y ya falleció.
La Facultad me había brindado para tener solidez en mi tarea  pro-

fesional: la cultura jurídica que es muy importante.
Con la historia del derecho y la filosofía del derecho. Yo hice el 

doctorado y una de las materias que me tocó dar fue filosofía del 
derecho con un docente que  debe destacarse, que fue el profesor 
Smith, quien fue profesor del doctorado de Filosofía del Derecho.  
Para , para recibirme de Doctor, tuve que dar dos materias, Economía 
política y filosofía del derecho.

Y en este plano que ya entraba a destacar docentes de la Facultad, 
en ese entonces lo conocí  a Carlos Fayt en Derecho Político.

Sobre todo admiraba a Augusto Morello, que fue mi profesor y 
mi maestro. Y en de Derecho Administrativo al profesor Bartolomé 
Fiorini.

Mis propios tiempos  como docente los empecé,  ad honorem, 
como profesor de prácticas,  varios años, hasta que llegué a ser pro-
fesor adjunto por concurso.

Luego fui profesor titular por concurso. Después vino el golpe mi-
litar, y me dejaron cesante el primer día del régimen de facto.  Echa-
ron a tres profesores, uno de ellos fui yo. Estuve cesante hasta  1985  
cuando se institucionalizó bien la Facultad, hubo concursos, gané el 
concurso de adjunto, volví a la Facultad  en la que   yo estuve, entre 
comillas, exiliado de ella  durante todo el proceso militar. Y a partir 
de que volví nunca más me fui hasta que decidí renunciar porque ya 
tenía muchas tareas como Juez  de la Corte y  bastantes años en la 
Facultad.

Y retomando el tema de la formación para mi fue muy importante 
profundizar el Derecho de forma sostenida después de mi egreso y por 
tal razón  íbamos, con el Dr Roberto Berizonce, los dos recientemente 
recibidos a escuchar las clases del doctor Augusto Mario Morello.

La idea que perseguía era especializarme en Derecho Procesal. 
Por eso fui  a estudiar al lado de Morelo y ahí  aprendí  mucho la 
metodología de estudiar el derecho y finalmente la búsqueda de los 
antecedentes, de los fallos que yo fui adquiriendo para mi desempeño 
profesional posterior. De a poco íbamos a todos los congresos de De-
recho Procesal y conocimos a profesores argentinos y extranjeros que 
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venían a esos congresos.
Por eso en algún momento dado yo fui invitado en la Universidad 

de San Agustín de Perú en la Universidad Central de Chile  y también 
soy profesor honorario de la Universidad de Barcelona y profesor in-
vitado en México en la Universidad de Querétaro.  En paralelo los 
años 78 y 79  tuve la suerte de poder ser digamos auxiliar docente,  
de la Universidad de Siena donde daba escuchaba a los profesores y 
también daba algunas clases yo había estudiado italiano cinco años 
y ya sabía hablar el idioma y por eso estuve mucho tiempo un año en 
Florencia en la Facultad de Siena y también en la Universidad Europea 
a cargo de Mauro Cappelletti ,  fue uno de los profesores más impor-
tantes del derecho que nosotros conocemos en el idioma latino escri-
bió una monumental obra: El acceso a la justicia. En aquel momento 
yo participé cuando la estaban escribiendo fueron ocho tomos, yo no 
era escritor sino más bien alumno los acompañaba a ellos.

Por otra parte  mi doctorado culminó con mi tesis :  de la Cosa 
Jugada un libro que todavía se sigue vendiendo fue mi libro de tesis 
doctoral .

Aquel año en Italia me sirvió para ir profundizando las materias y 
las amistades por eso me hice amigo del profesor Cappelletti además 
de ese vínculo con el maestro, tuve un vínculo afectivo hasta el punto 
que vino a la Argentina estuvo acá en mi casa . Había sido invitado por 
Morello. Después Cappelletti vino varias veces a la Argentina  y era 
uno de los juristas más brillantes del derecho comparado, escribimos 
con él algunas cosas juntos. La influencia de Cappelletti era prepon-
derante en el Instituto Universitario Europeo y allí había profesores de 
todo el mundo en Fiesole ( Florencia).

Y después de trabajar como abogado en el ámbito privado durante 
mucho tiempo, me nombraron  en un puesto público como  Subse-
cretario de Justicia de la provincia de Buenos Aires en la época del 
gobernador Duhalde .

También  fui miembro de la Subcomisión de Prevención de Dis-
criminaciones de las Naciones Unidas entre los años 89 y 93. En tal 
sentido  ya con Cappelletti empecé a ver el derecho transnacional 
supranacional, que era una dimensión que destacaba por eso ahora, 
en los últimos 15 o 20 años me dediqué exclusivamente a los derechos 
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humanos a la dimensión supranacional del derecho. Ahí hay un común 
viraje evidentemente a otro campo del derecho que por supuesto todo 
tiene que ver pero era un derecho procesal  le agregue a lo procesal 
nacional lo internacional, sobre todo el estudio de la Corte Interame-
ricana de Derechos Humanos, ya es la dimensión supranacional. Yo 
tengo más de 100 trabajos publicados y los últimos de los 10, 15 años 
dedicado exclusivamente al derecho supranacional o transnacional.

Y estos antecedentes han estado bastante vinculados  ya que en 
un tiempo fui Director de de Derechos Humanos en la Cancillería, 
Convencional nacional constituyente en 1994 y fui vicepresidente de 
la Comisión de redacción de la Convención y miembro de la comisión 
de tratados internacionales Ahí  trabaje  el artículo 75, inciso 22 de la 
Constitución. En  los antecedentes de la convención van a ver que hay 
muchos trabajos y muchas citas mías. En esa Convención participaron 
importantes figuras como el ex presidente Dr Alfonsin el por entonces 
gobernador de la provincia de Buenos Aires Eduardo Duhalde y quien 
posteriormente llegaría a la Presidencia de la  República Cristina  Kir-
chner quien fue alumna mía ella misma me lo dijo  unos años después. 

Tal vez estos antecedentes fueron importantes para en ese año 
1994  fuera nombrado miembro de la Suprema Corte de la provincia 
de Buenos Aires,  estuve allí desde el 94 hasta el 2016 como Ministro 
de la Corte Fui tres veces presidente de esa institución hasta que   
me jubilé como juez de la Corte y sigo trabajando ahora en artículos 
que publicó  en la Revista La Ley. Haber sido designado ha sido un 
gran honor, yo creo que cualquier abogado, no todos pero algunos  
han pensado en que además de trabajar como tal también podrían 
impartir justicia pero nunca me iba a imaginar que iba a llegar direc-
tamente al más alto tribunal local porque yo no hice la carrera judicial 
entonces. Ha sido una experiencia fundamental para mí porque la 
Suprema Corte no sólo dicta fallos sino que gobierna el Poder Judicial 
es el gobierno de todo el Poder judicial de la provincia, así que ahí 
aprendí la parte jurisdiccional de la Corte y también el gobierno de 
todo el Poder Judicial también como presidente de la Corte me tocaba 
ser miembro del jury de enjuiciamiento yo participé de varios proce-
sos de enjuiciamiento como Presidente del jury.  Fue una emoción 
muy importante entrar de golpe al máximo tribunal en aquel momento 
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éramos nueve jueces  los conocía todos porque yo era abogado y sabía 
quiénes eran cada uno de ellos brillantes jueces de aquel momento. 
Después se fue reduciendo a cinco, el número llegó a nueve después 
se volvió a reducir y tuve grandes compañeros  como el doctor Ghio-
ne, penalista y otros más de primera condición jurídica.

 Recibí  otra gran satisfacción el  título honorífico que es el reco-
nocimiento de una vocación docente como el  de profesor de Emé-
rito sí, eso ha sido también muy emocionante , el doctor Soria, era 
decano en ese momento un día me llamó y me dijo , el Consejo ha 
decidido proponerte como profesor de Emérito por todos tus antece-
dentes porque además de haber sido más de veinte años profesor has 
seguido colaborando en la Facultad. En ese momento tan significativo 
me surgió el nombre de ese mi  maestro un brillante procesalista,  
que fuera Augusto Morello un hombre extraordinario humanamente y 
jurídicamente quien a la vez era el continuador de las enseñanzas del 
profesor Amilcar Mercader. Morello ,  fue un gran Maestro, un gran 
profesor nos enseñó a escribir Derecho y nos permitió participar en 
libros que él escribía, como coautores, lo cual significó para nosotros 
un altísimo honor. Falleció a los ochenta años . Siempre estuve vincu-
lado no solo a Morello sino también a su familia y con él y  con Roberto 
Berizonce fuimos a casi todos los Congresos internacionales que hubo 
a partir del setenta en adelante y por supuesto a todos los  nacionales 
de Derecho Procesal .
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Nací acá en La Plata, el 13 de abril de 1938.
Hice la carrera, la escuela primaria acá en la escuela 15, que es la 

que está ahora mismo en la calle 4, 61 y 62, y después hice el secun-
dario en la Escuela Nacional de Comercio en la calle 46, 2 y 3., Noso-
tros somos , descendientes de italianos, por las dos ramas, la rama de 
mi mamá y de mi papá, todos vinieron en el siglo XIX, se instalaron y 
bueno, fueron clase media, digamos, mi abuelo materno comerciante 
tenía un vivero, aquí en la calle 4, 68 y 69, y mi otro abuelo, que 
había nacido por 1892, por ahí, vivió en 69, 3 y 4, y nosotros, cuando 
yo era chico, mi padre y mi madre también vivieron en esa zona, 69, 
3 y 4. Siempre por el barrio

La vocación surge a veces sin darte cuenta, pero me pasó lo si-
guiente, mis padres me habían encaminado, para que yo fuera con-
tador público, para lo cual me mandaron a la Escuela de Comercio, 
y quisieron la Escuela de Comercio también para asegurarse que con 
un título secundario eventualmente podía yo sobrevivir, digamos, y no 
tenía la posibilidad de entrar en la universidad.

Dr. ROBERTO BERIZONCE
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Esas eran las expectativas de mi padre, pero apostaban por su-
puesto que fuera a la universidad. En la Escuela de Comercio forma-
mos un grupo, tuve la suerte de pasar unos años bastante complica-
dos, pero que al mismo tiempo me sirvieron de mucho, porque fui a la 
Escuela de Comercio desde 1950 a 1955, o 1951 a 1955. Quiere decir 
que en el último año nos tomó todo el revuelo de la Revolución y todo 
ese episodio.

Y la verdad que empezamos a vivirlo con los compañeros y un poco 
estimulados por los profesores,, profesores de Historia, profesores de 
Derecho, que de algún modo nos hicimos , desde los 16 años fuimos 
tomando conciencia de lo público en general.  Teníamos un grupo, 
siempre en el secundario,  que éramos como los más cercanos, 4 o 5, 
y un grupo más amplio, digamos, de 10, que empezamos a participar 
activamente en la política no universitaria, sino secundaria. Con todas 
las limitaciones que había por esos años 54, 55.

Así que ahí tuve una experiencia muy interesante. Por ahí inclu-
so hay alguna foto en el Diario del Día, un grupo de estudiantes se 
habían acercado al diario para poner de manifiesto que te habían 
tomado la escuela.

A fines de 1955 en esa época también, de ese grupo, empeza-
ron a circular las lecturas, distinto tipo de lecturas, generalmente en 
política, teníamos la influencia también de un profesor de Economía 
Política, materia que teníamos en el colegio, así que agarramos por 
ese lado, la política y un poco la Economía Política, pero sobre todo 
la política. Y nos pasábamos libros, mi papá me conseguía libros por 
un amigo, por otro amigo, y, teníamos ahí algunos libros de cabecera 
de esa época y políticamente estábamos muy detrás de Lisandro De la 
Torre de este conservó sus obras completas en mi biblioteca.

  Con estos antecedentes, todo el grupo decidió, hicimos una re-
unión, nos reunimos, ya lo teníamos en mente y decidimos todos ins-
cribirnos en Derecho. Al diablo con la contaduría.

Y ahí tuvimos una gran ventaja, porque en la Escuela de Comer-
cio, en ese entonces los planes tenían materia de Derecho. Teníamos 
Derecho Comercial, teníamos Derecho Administrativo y una especie 
de introducción al Derecho. y esos profesores fueron los que nos in-
fluenciaron.
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Así que lo pusimos también a él, que era un hombre grande, en un 
pedestal. Bueno, después de ahí vino el desafío de la universidad. Re-
sulta que ya, cuando teníamos el centro de estudiantes en la Escuela 
de Comercio, y ya en el 54, y particularmente en el 55, con víspera de 
la Revolución, nos juntábamos, nos reuníamos y nos juntábamos con 
los estudiantes, con los amigos estudiantes que estaban en el centro 
de estudiantes del Colegio Nacional y con los de la escuela industrial.

Ya nuestro grupo estaba muy identificado. Todos reformistas y 
todos  ahí, nos veíamos en el espejo de la FULP, en ese momento, 
que estaba en manos de la gente vinculada al radicalismo. Bueno, así 
llegó la facultad Ya venía con una gimnasia política. . Es decir que, 
más o menos, hubo una motivación de tipo político, también por la 
cosa pública.

Llegó a la facultad y, un universo nuevo, un sacudón muy grande., 
por ejemplo nuevos compañeros del interior en esa época diría que 
quizá el 50% eran del interior.

Ellos venían con distintas realidades. Vivían en los centros. Vivían 
en las casas universitarias.

El primer día de clase estuve junto en la primera clase con Rubén 
Compagnucci. Ahi nos conocimos y siguió nuestra amistad hasta la 
actualidad.

Y con los profesores, cuando llegamos nos poníamos a escuchar 
y nada más.Te guiabas, con el tema de que tenían otros amigos más 
grandes,  siempre teníamos referencias, este profesor es mejor……

Pero no, en ese momento no había cercanías con los docentes. 
Una distancia típica de esa época. El curso eramos 300, claro, 300 
ingresamos el año 56, más o menos.

Yo viví todos esos años notables de la Facultad, durante los 6 años 
que estuve, hasta que me recibí en el 62. Yo iba mucho a las clases, 
participé mucho de la vida universitaria en general.

Ni bien me recibo comienzo a ir a presenciar las clases del profe-
sor Augusto Morello.

A todo esto, ese año mismo, en 1962, yo estaba en condiciones de 
cursar la materia del doctorado y efectivamente empecé a cursar. Fue 
muy importante la cursada del doctorado, porque tuvimos de profesor 
en política económica a Alfredo Palacios.
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Fue todo una continuidad, no hubo interrupción. Yo quedé direc-
tamente, empecé a ir a las clases con Morello. Después empecé como 
ayudante de él y fue quien me impulsó a hacer la carrera docente.

Terminé la carrera docente en el 67. 
En mi inserción en el ámbito profesional fue importante la in-

fluencia de los profesores magistrales que tuvimos que nos formaron 
muy bien

 La verdad que tuvimos suerte. Porque tuvimos profesores magis-
trales. Y la primera camada que nos tocó a nosotros fueron grandes 
profesores, grandes figuras de esa época. Me acuerdo de los que 
fueron decanos como Bartolomé Fiorini.

Tuve la oportunidad de estar en una cruzada con él. Así que todos 
los sábados teníamos cuatro horas con Fiorini. Nos influyó muchísimo 
y me dio un poco la orientación.

 La vocación se me fue dando para el lado del derecho público. En 
los cuales influyeron Morello, el derecho procesal, el derecho públi-
co. Pero particularmente los profesores de Derecho Constitucional y 
Fiorini en Derecho Administrativo

Estuvo Sánchez Viamonte en Derecho Constitucional. Estuvo un 
solo año, uno o dos años. Y justo me tocó con él.

Para nuestra mejor formación estaba a disposición  la biblioteca 
de la Facultad, que era muy buena. Había muchos que iban a estudiar 
a la biblioteca.

Algunos de los profesores eran autores de los libros por los que 
estudiamos. Así que tuvimos una gran facilidad en ese momento.

Tenía presente a grandes doctrinarios. Conocía a través de los 
textos y que eran nuestros profesores.

 De la década de 1970 en la Facultada tengo, tristes recuerdos 
de esa época, , porque, , la cátedra donde yo estaba, la de Morello, 
se desintegró, porque el , por supuesto, no estaba de acuerdo con 
ese clima de violencia que se iniciaba. Incluso, Morello tenía en ese 
momento un cargo político, que era subsecretario de Mor Roig, por 
ese entonces Ministro del Interior. Y, bueno, cuando llegamos al 73, 
maltrataron a los profesores, incluso a algunos amigos nuestros, la 
pasaron mal,  profesores que sufrieron presiones  de grupos armados.

Nosotros la vimos venir y yo ya, a fines del 72, o al principio del 73,  



126  

renuncié, yo tenía un carguito que era de auxiliar, que después era el 
Adjunto, , no por haber concursado, sino porque no había otro en la 
cátedra, en ese momento, en el 72, y decidí renunciar. Era Secretario 
del Instituto de Derecho Procesal, y renuncié tambien y luego el dra-
ma de Dictadura militar de 1976 con el terrorismo de Estado.

Para hablar del tiempo democratico en el país y en la Facultad 
personalmente me tengo que remontar a un tiempo anterior, hacia 
el año 79, ya se notaba una apertura, en coincidencia con lo que se 
intentaba en la política con un régimen de Facto que lentamente em-
pezaba a debilitarse, . Entonces, algunos amigos fueron a la Facultad, 
y el caso de Pascual Cafasso, que fue el decano , de Abel Román, que 
era el Secretario Académico, y en ese contexto, me llaman.

Me dicen, mira, no puede ser que vos estés afuera, acá no hay 
ningún impedimento, hoy por hoy esto está cambiando.Yo les conteste 
quiero que tomen el compromiso que yo quiero poner dos condiciones 
especiales.

Primero y fundamental, yo voy a hablar de la Constitución Nacio-
nal, no voy a hablar del proceso, voy a hablar de la Constitución Nacio-
nal libremente en el curso, sí, sí, perfecto, perfecto me contestaron. 
Y segundo, un tema académico, yo quisiera hacer un experimento, ya 
que tengo la posibilidad que me van a dar unas cátedras como titular, 
quiero hacer un experimento que es hacer el curso juntos, eso que yo 
te dije que se paraba el proceso en la parte teórica y la parte práctica, 
, yo tenía esa idea, y me dijeron, sí, sí, cómo no, vos organizalo, no 
hay ningún problema y así fue.

Bueno, la cosa que volví en el 78, y la verdad que no tuve proble-
ma, del 78 al 83, no me molestaron, no tuve problema, hice eso, armé 
bien la cátedra, así que me fue bien, no me molestaron para nada. 
Bueno, llegó el 83, y a fines de ese año, me llamó Humberto Quiroga 
Lavie, viejo amigo mío, con quien nos habíamos conocido en el Minis-
terio del Interior, cuando fuimos con Morelo. en la época de Mor Roig

. Lo cierto es que a Humberto no nos veíamos, estábamos en con-
tacto, a veces nos hablábamos, pero hacía tiempo que no lo veía.

Un día que sería en noviembre de 1983 me llama Quiroga y me 
dice:Roberto,  Alconada (quien iba a ser el Ministro de Educación de 
Alfonsín) me está proponiendo para ser Decano de la Facultad.
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Me dice, mirá, yo estoy en un gran dilema porque quiero decir que 
sí, pero no puedo ir solo. Y si vos me acompañas, me llegó a decir, yo 
te consigo, vas a ser el vicedecano. Si vos me acompañas, yo acepto.

Le digo, mirá, déjamelo pensar. Yo tenía mucho trabajo profesio-
nal en esa época.

 Pasado unos días le contesto. Si, Humberto, vamos. Y ahí arran-
camos. Así que fue espectacular.

Arrancamos en marzo del 84. Quiroga un fenómeno. Era un per-
sonaje vital, sanguíneo.

Entonces ya estábamos en el edificio, el de 48. Entrada por 48, 6 
y 7. No estaba del todo terminado. El mamotreto.

 Sí que estaba terminado lo de Ciencias Económicas, pero no lo el 
de Derecho. Y  también  estaba Humanidades al lado.

 Y estábamos en el decanato, el único lugar que encontramos que 
estaba habitable, era en la planta baja. Así que en la planta baja ahí 
se acomodó Quiroga y en un pequeño despachito ahí me acomodé yo 
con él,  estábamos en el mismo lugar.  Quiroga a veces llegaba a la 
mañana.

Llegaba en tren, , llegaba embalado, , iba para ahí abajo, veía a 
los estudiantes que había clase ahí abajo y empezaba con las arengas, 
los arengaba,, con tono firme hablaba de: el proceso de reconstruc-
ción nacional, el proceso de la vuelta a la democracia, los principios 
reformistas.

Quiroga Lavie era un fenómeno. Se metía en el despacho y se en-
cerraba , y escribía,, escribía….

Una máquina, un fenómeno total El vino con una idea también que 
era muy personal , pero que le salió bien. 

Así que bueno, lo acompañó a Quiroga en el cargo de Secretario. 
El cargo de Vice Decano no fue por falta de presupuesto. El vice de-
cano prometido no apareció porque por razones presupuestarias solo 
le dieron un cargo que era Secretario.

Y fue fantástico, fue una gran experiencia. El motor, por supuesto, 
fue Quiroga, yo lo secundé nada más durante dos años. 

Y yo también lo tenía que secundar en algunas cuestiones Había 
paro de los docentes, y no queríamos tener la facultad cerrada. Qui-
roga me decía, mirá, yo hoy no puedo, Roberto, estoy acá en Buenos 
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Aires, yo le decía no te preocupes, yo voy y abro.
Lo del 84, fue bárbaro, fue una gran experiencia. Y Quiroga, im-

buido de esas ideas y con ese temperamento arrasador, enseguida 
tuvo claro cómo armar, había que armar todo, , primero de todo había 
que recomponer el claustro porque la mitad ya no estaba, se ha-
bían ido, había mucho desorden administrativo, todo eso se lo puso al 
hombro y lo organizó, y yo lo secundé, organizó concursos, porque no 
quería tener profesores sin concursos, al mismo tiempo tenía la pre-
sión de los que se habían ido o los habían echado y que querían vol-
ver. Entonces, dijo, acá lo que voy a hacer, no voy a nombrar a nadie 
sin concursos, pero hago unos concursos cortos que les llamo con-
cursos sumarios, entonces eran concursos en definitiva, con mesa, 
con reglas para cumplir las reglas, porque el objetivo era restituir los 
principios reformistas, entonces hace unos concursos acelerados y 
prácticamente en seis meses normalizó todo, seis meses, ocho meses 
normaliza todo, haciendo concursos acelerados con la colaboración 
de los profesores que integraban las mesas, los jurados y todo corto, 
quizá un concurso que dura un año, ahí se hacían en dos meses y así 
concursó todo prácticamente, al mismo tiempo constituyó el Consejo 
Consultivo, el Consejo normalizador Consultivo eso fue de entrada.

Quiroga además era un gran académico Un dia me dijo: Robertito,  
una cosa que tengo que hacer sí o sí y voy a hacer es un gran congre-
so para invitar a todos los profesores extranjeros que conocemos de 
Derecho Constitucional para  lanzar a Europa la idea de que Argentina 
se está reconstruyendo en lo institucional otros lo hacen en lo político 
lo hacen en lo económico, yo lo quiero hacer en el ámbito universi-
tario y bueno habló con el Rector que por supuesto dijo que sí, él lo 
armó y yo lo ayudé pero lo armó él. Trajo al Presidente de la Corte 
Constitucional de España, al presidente de la Corte Constitucional de 
Italia, a un profesor mexicano muy reconocido de Derecho Constitu-
cional y a Mauro Cappelletti que no estaba en el Poder+Judicial pero 
era un personaje, un gran maestro y yo en eso lo ayudé tenía vínculo 
con Cappelletti quien había estado en el 81 y en el 84 y vino de nuevo 
a la Argentina.

Primero se hizo un congreso sobre la constitución nacional y de 
reforma de lamisma, después se hizo uno a principios del 84 y otro a 
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fines del 84  por noviembre  de ese año ésto, lo gestionó él con Juan 
Carlos Rubinstein. Consiguió que viniera Alfonsín al acto inaugural, 
consiguió que se publicaran tres tomos, consiguió que el gobierno 
provincial de Armendariz  lo apoyara, bueno fue un golazo espectacu-
lar y la idea de él y el segundo se hizo sobre la nueva constitución y 
de la reforma de la constitución de la provincia que lo tengo ahí, los 
tres volúmenes.

Pasado este tiempo me retiro y fui siguiendo este proceso que 
continuaba, un poco de costado porque estaba más compenetrado 
en la profesión, ya más metido en el tema del ejercicio profesional 
y metido también en el tema de la investigación jurídica, tampoco 
nunca dejé la cátedra.

Pasó el tiempo y un día me llamó Miguel Marafuschi y me dijo: 
mirá estamos agotados como grupo (él era decano en ese momento) 
estamos agotados, no tenemos candidatos pero está todo dado para 
que sigas vos si querés. Yo con mil razones para decirle que no, pero 
me fue convenciendo de a poco, nos reunimos una vez, dos veces, 
tres veces, al final le dije que sí y armamos el equipo. Yo empecé 
en el 2001 así que esto era, el año 2000 al mismo tiempo yo ahí ya 
tenía más compromisos académicos internacionales con el instituto 
iberoamericano, yo era presidente del instituto me habían elegido en 
el 99 en Costa Rica, ahí estaba con Morello y con Hitters .

Acepté el desafío dije que sí; y ahí estuvimos tironeando para ar-
mar la lista y fuimos y ganamos la elección, hubo un tironeo ahí en el  
final pero bueno los estudiantes me acompañaron, creo que hubo una 
abstención, íntegramente los graduados me apoyaron muchísimo.

Tuve suerte en la gestión porque me armé de buenos Secreta-
rios Académicos que me hicieron mucho más sencilla la tarea con los 
estudiantes. El primero fue Luis Espinoza después Martín Carrique y 
bueno, pasamos todos los años bien, terminamos bien incluso cuando 
terminamos por supuesto que querían todos que yo siguiera, yo ya 
estaba agotado y dije a los 62 años yo ya no tengo más fuerza para 
esto, me di cuenta que no podía porque fue un desgaste fenomenal, 
yo me iba de mi casa a las 8 de la mañana y volvía a veces a las 10 
de la noche era un Decanato de puertas  abiertas , atendés a todos 
escuchás a todos le ponés la cara a todos te peleás con todos. Por 
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supuesto que el momento de llegar ahí fue una gran satisfacción, un 
tiempo radiante de mi vida porque pensar que empecé como alumno 
en el 56´, seguí como ayudante, después fui profesor después  inves-
tigador. El caso mío en resumen, es un típico ejemplar de la movilidad 
social ascendente. Yo fui en mi familia el primer profesional y desde 
luego después fui Decano y terminé siendo profesor Emérito, sigo hoy 
recordando los orígenes de mi familia, mis abuelos y la generación de 
mi padre, con el esfuerzo de todos pude llegar yo.
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Dr. MIGUEL BERRI

Soy abogado, nací el 2 de febrero de 1959 y bueno, con posgra-
do en Derecho Constitucional por la Universidad de Salamanca y de 
Políticas y Estrategias para la Defensa en el William Perry Center de 
Universidad de la defensa de los Estados Unidos y luego soy profe-
sor de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la Universidad 
Nacional de La Plata y profesor de la Escuela de derecho y Ciencias 
Económicas de la Universidad Nacional del Noroeste de la Provincia de 
Buenos Aires, nací en La Plata.

 Mi vocación en realidad comenzó por mi familia, mi padre era 
abogado y mi madre profesora de filosofía, siempre hubo una ten-
dencia en mi casa al debate de las ciencias humanísticas y entre la 
filosofía y el derecho elegí el derecho por la defensa de la persona y 
sus derechos. La actividad jurídica en reconocimiento de las activi-
dades humanas tenía un sustrato filosófico, en tanto que  la filosofía 
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en definitiva se dirigía más al concepto del ser, del fundamento de 
la vida, del origen y desarrollo del pensamiento (haciendo una rápida 
descripción). En conclusión, a mi modo de ver  el Derecho se dirigía 
a una realidad concreta que se sustentaba en conceptos filosóficos.

Tuve la suerte de nacer en una familia vinculada históricamente a 
esta Universidad desde su origen provincial 1897.

Carlos Berri, mi bisabuelo, integra el Consejo por la Facultad de 
Química y Farmacia en la Asamblea Constitutiva.  En realidad, tuve 
una familia paterna mayoritariamente integrada por farmacéuticos,mi 
abuelo, mi abuela y mi tía paterna eran farmacéuticos, a esto se le 
agregaba que mi tío, hermano de mi madre era ingeniero mecánico 
electricista con lo cual fui influenciado por cada una de esas voca-
ciones.

 Entré a la Facultad de Derecho en una época dura, grave, com-
pleja y atemorizante: la dictadura militar. Nuestra promoción ingresó 
con examen de ingreso y cupo en la Universidad, en el año 1980. Poco 
después la Universidad era arancelada.

Este modelo de educación era jerárquico, acrítico, elitista y au-
toritario, típica expresión de la dictadura más sangrienta y homicida 
que vivió la Argentina. Frente a ello comencé a militar en la Unión Cí-
vica Radical (por influencia familiar y plena convicción) especialmente 
en la resistencia a la dictadura, posición que teníamos en común con 
todas las fuerzas políticas . Había un movimiento que se llamaba Ju-
ventudes Políticas y dentro de la Universidad estaba Franja Morada, 
pero había otras agrupaciones estudiantiles como la agrupación pe-
ronista universitaria y varias más, que en conjunto luchábamos por un 
objetivo común: la recuperación de la democracia.

  Era una época donde podríamos decir que casi el 90% de la 
carrera era libre, se cursaba poco, las cursadas eran por sorteo y se 
rendía libre. Tuve muy buenos compañeros y compañeras que se han 
destacado en el desarrollo profesional, el ejercicio académico y la 
investigación científica; pero fue un momento en que las relaciones 
no eran muy profundas fruto de la situación de temor que existía. 
Las cosas cambiaron fundamentalmente a partir de la recuperación 
democrática.

Ediliciamente estábamos en lo que es actualmente el rectorado se 
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ingresaba por una escalera de hormigón que estaba construida sobre 
la zona de 47 era muy alta que permitía el acceso una de las venta-
nas. La facultad se encontraba en el pasillo desde la entada por esa 
ventana de 47 hasta los baños al lado de la actual la asesoría letrada 
y había un aula magna y había aulas tipo anfiteatro, muy chiquitas.  
El edificio de 48 estaba construido, pero no estaba habilitado porque 
tenía muchos problemas de terminación en la construcción.

Luego fue habilitado para humanidades, para económicas, noso-
tros también nos trasladamos a allí. Tenía muchos problemas de go-
teras, de las aulas. Fue construido para evitar las concentraciones en 
los pasillos se asemejaba más a una cárcel que a un centro de estudios

 Mi relación con los docentes y no docentes siempre fue muy 
buena como estudiante, como profesor y actualmente como Decano 
Siempre tuvimos un muy buen vínculo En el momento en que ingrese 
a la facultad, la relación con el docente era una relación mucho me-
nos próxima de la que empezó a partir de la recuperación democrá-
tica.  Los cambios que hubo sobre todo a partir de la aplicación de la 
reforma universitaria y la práctica democrática permitieron un mayor 
acercamiento entre estudiantes y docentes, y una relación también 
más natural con los no docentes (nosotros los estudiantes siempre 
tuvimos una excelente relación con ellos). 

Creo que la incorporación del claustro no docente al Consejo Di-
rectivo ha sido fundamental. La importancia de su integración se en-
tiende al tener en cuenta que uno llega a la Facultad, están las luces 
encendidas las puertas abiertas, los baños limpios la inscripción en 
las materias el ingresó a la cursada o en el examen libre, todas esas 
actividades, entre otras, tan importantes la llevan a cabo los no do-
centes.

 En cuanto a mi desempeño profesional tuve suerte en el senti-
do que mi padre era abogado con lo cual esa situación me permitió 
la posibilidad de ingresar a la carrera de una manera más sencilla 
que otros que no tenían esa facilidad Además, al recuperarse la de-
mocracia empecé a trabajar en la Comisión de Derechos Humanos y 
Garantías de la Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires 
en la investigación de los delitos  de lesa humanidad cometidos  por 
la dictadura militar, eso me generó  la posibilidad de tener un trabajo  
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que tenía relación con la profesión y  con mi vocación porque  por el 
reconocimiento de las personas y los derechos.

 Esta Comisión de la Cámara de Diputados de la Provincia operaba, 
en cierto modo, como enlace de la Comisión Nacional sobre desapari-
ción de personas ( CO.NA.DEP.) en el ámbito provincial. En la Cámara 
de Diputados se recibían denuncias, testimonios, informes por escri-
to, se presentaron personas que denunciaban haber sufrido distinto 
tipo de delitos de diversa naturaleza. También fueron interrogados 
algunos imputados.Concurrieron defensores de los derechos huma-
nos y las víctimas de la represión.

Se llevó a cabo toda una investigación sobre el sistema carcelario y 
sobre la reforma del Código de Ejecución Penal. En definitiva, muchos 
proyectos que tenían por objeto una tutela efectiva de los derechos 
humanos.

Esta experiencia me permitió conocer en forma directa muchas 
de las atrocidades aberrantes cometidas durante la dictadura. Fue 
un gran orgullo para mí haber podido trabajar en ello. En definitiva, 
esta tarea signó con carácter específico mi elección académica y pro-
fesional en el estudio del derecho constitucional y de los derechos 
humanos.

  Esta Facultad tuvo muchos docentes importantes y muchas es-
cuelas importantes Podemos nombrar como escuelas en la época ini-
cial la de la Escuela del Derecho del Trabajo que hoy continúa, Leoni-
dasAnastasi fue un precursor notable de ella. Hubo por aquel tiempo 
varios profesores muy importantes me estoy refiriendo a la época de 
1920, 30 y 40 hubo profesores como Matienzo  de alta jerarquía en 
esa primera etapa, luego también tuvimos profesores como Carlos 
Cossio que llegó a ser Vicedecano de la Facultad de Derecho, Jiménez 
de Azúa que fue el Presidente de la República Española en el exilio y 
posteriormente creo tener mencionar a muchos otros profesores muy 
importantes  como SentisMelendo, SanchezViamonte, BartolomeFio-
rini,  Amilcar Mercader, Augusto Morello, y tantos otros juristas des-
tacados históricamente y en la actualidad que llevaría muchas horas y 
gran cantidad de páginas mencionar.

Con relación a la recuperación democrática y la restauración de 
la reforma universitaria en la administración de la facultad no puedo 
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dejar de mencionar a quien fue le decano Normalizador a partir de 
diciembre de 1983 , un gran jurista y sobre todo una persona muy 
innovadora en su visión del derecho que era Humberto Quiroga Lavie 
con su tema de la teoría general de los sistemas en aquel momento, 
en la década de 1980, él quiso introducir toda la teoría de los siste-
mas en el ámbito del derecho y toda la teoría de la cibernética e hizo 
un libro muy interesante que se llamaba Cibernética y Política donde 
hacía una vinculación entre los imputs y los outputs en el derecho 
y todo el sistema de selección de necesidades y satisfacción de las 
mismas.  También tuvo un libro muy bueno que era sobre el derecho 
procesal adaptándose a la teoría de los sistemas y también su tratado 
de Derecho Constitucional.

Cabe destacar la importancia que tuvo en la normalización demo-
crática el Rector normalizador Otto Pessaqy del Decano Normalizador 
a quien hicimos alusión y su primer Secretario Académico Roberto 
Berizonce posteriormente seguido por Pablo Reca (ambos fueron de-
canos posteriormente).

En cuanto a mi inserción en la Facultad también puedo decir que 
tuve mucha suerte mi vínculo con la política me permitió conocer y 
trabajar con Humberto Quiroga Lavie quien me impulso a dar clases. 
Por medio de su impulso tuvimos la posibilidad de conocer a figuras 
destacadas como por ejemplo a NiklasLuhmann[1] .

Con relación a los alumnos, hace muchos años casi cuarenta, un 
poquito menos que estoy en la Facultad como docente y he tenido un 
excelente vínculo con ellos.

En ese tiempo de la Argentina en el 83, 84 la facultad estuvo a 
tono con los debates en el país digamos a partir del 84 se empieza a 
ver una fuerte discusión política sobre la recuperación democrática, 
el sistema de los derechos humanos, el juicio de las juntas militares 
y comienza a recobrar el protagonismo la Constitución y el derecho 
constitucional, en nuestra facultad que había adquiridouna matriz 
muy profunda de derecho privado, especialmente de derecho civil. 
El derecho constitucional, antes de la recuperación democrática, s 
asemejaba a una idea normativa del derecho político. Era considerado 
una etapa más de la materia de derecho político más teórico. A partir 
de república democrática empiezaa verse en la realidad social el con-
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trol de constitucionalidad cambia la mirada de lo que era el debate 
público y posteriormente ya a partir del siglo XXI digamos a partir del 
año 2000 aparece el control de convencionalidad ya vinculado con la 
convención interamericana de derechos humanos que se aprobó tam-
bién en 1984. La denominación control de convencionalidad empieza 
a partir del siglo XXl pero ya había existido el control por parte de la 
corte interamericana de los derechos humanos de la que nosotros 
estábamos aislados porque recién Argentina aprueba la convención 
en 1984 y la incorpora a la constitución con supremacía con jerarquía 
constitucional en el 94 con el artículo 75, inciso 22 que regula los 
tratados internacionales, da jerarquía constitucional a algunos ins-
trumentos de derechos humanos y crea un mecanismo especial para 
dotar o quitar la misma.

La etapa en la facultad y en la universidad de la normalización 
institucional era un tiempo muy atractivo porque cuando entró no 
sabía ni cómo era el sistema de la reforma universitaria, es decir, lo 
había leído, pero no lo vimos en funcionamiento entonces, teníamos 
claro un modelo teórico, pero no el modelo práctico que experimen-
tamos con la con la normalización. A partir de allí empezó a verse 
en funcionamiento ese sistema: primero la representación tripartita 
me refiero a profesores, egresados o graduados y alumnos.  Fue una 
época fascinante después de un periodo de mucha sombra, oscuridad 
y sangre porque mi generación vivió no sólo la represión y la per-
secución que tuvo la dictadura militar y todos los crímenes de lesa 
humanidad cometidos,sino, además, la guerra de las Malvinas con 
muchos compañeros que tuvieron que ir a la guerra.  Fue reitero una 
época terriblemente oscura y sangrienta y posteriormente la recupe-
ración democrática fue como el respiro de aire fresco, de una salida a 
la libertad, a la igualdad al reconocimiento, al debate.

Particularmente nunca me imaginé que iba a ser Decano de la 
Facultad no lo había pensado. Tenemos un grupo de amigos que com-
parte un modelo de Universidad y Facultad que sirva a la sociedad, 
especialmente a los menos aventajados, en el que está Hernán Gó-
mez que fue dos veces Decano de la Facultad y Vicente Atela que fue 
también Decano. Fruto de mi relación con ellos especialmente con el 
doctor Gómez, cuya colaboración y análisis fueron sumamente impor-
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tantes para mí se dio la posibilidad de que llegase a ser Decano de la 
Facultad.

 Llegar al Decanato fue una gran satisfacción porque era la posibi-
lidad de administrar la Facultad que me había dado el diploma de es-
tar en la Universidad en la que había recibido la educación profesio-
nal, pero fundamentalmente y más que nada la posibilidad de educar 
a nuevas generaciones en el conocimiento y defensa del derecho, de 
las instituciones y del desarrollo humano. Poder impulsar de manera 
profunda la educación superior para lograr que cada vez más perso-
nas obtengan por primera vez un diploma universitario, porque creo 
que la universidad argentina ha sido un modelo en ese sentido de mo-
vilidad social ascendente, y la facultad de Derecho tiene que luchar 
para que ese reconocimiento pueda ser efectivo generando más pro-
mociones de egresados con mayor conocimiento y calidad educativa. 
Es sumamente gratificante ver el orgullo de las familias y los amigos 
de aquellos que se gradúan. Más allá de la satisfacción  personal de 
ejercer este cargo, creo que lo importante del mismo es contribuir a 
demostrar como una institución constitucional la Universidad Pública 
Gratuita y Reformista que en algunas circunstancias se pone en críti-
ca ha servido como un instrumento de desarrollo de los principios de 
dignidad, autonomía e inviabilidad de la persona humana movilidad 
social ascendente fundamental para el desarrollo de la Argentina.
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Dr. SORIA

 
Soy el Profesor Pedro Luis Soria, nacido en la ciudad de La Plata 

el 14 de marzo de 1943. Curse y concluí mis estudios primarios, se-
cundarios y universitarios en mi querida Universidad Nacional de La 
Plata graduándome finalmente en la Facultad de Ciencias Jurídicas y 
Sociales como Procurador, Escribano y Abogado. Luego de esta última 
graduación, ingresé por concurso de admisión  a la carrera docente 
en Derecho Procesal la que concluí tres años más tarde de acuerdo 
a lo establecido. Así mismo cursé y aprobé las materias correspon-
dientes al Doctorado en Ciencias Jurídicas y Sociales en esta misma 
Facultad, quedando pendiente la tesis final .

Respecto a mi dedicación al Derecho Procesal, luego de la culmi-
nación de mi carrera docente, ingrese en la Cátedra en la que hoy 
ocupo el cargo de Profesor Titular, designado en primer lugar como 
Auxiliar Docente ad honorem, para luego ser nombrado como jefe de 
Trabajos Prácticos,  posteriormente como Profesor Adjunto ordinario 
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por concurso y finalmente designado  Profesor Titular, previo haber  
sido declarado por el Consejo Académico de esta Casa de Estudios 
poseedor de una especial preparación y demostrado un profundo y 
completo conocimiento para ejercer el cargo que hasta la fecha ocu-
po. ( art. 21 del Estatuto de esta Universidad.)

En cuanto a mis recuerdos de los años en que cursé como es-
tudiante, no puedo dejar de mencionar a los grandes docentes que  
estaban a cargo de distintas cátedras y cuyas clases enriquecieron 
a nuestra generación. Puedo citar entre otros, a los Profesores de 
Derecho Penal Guillermo Ouviña, Ernesto Ghione y Carlos Acevedo. 
Asimismo recuerdo inspiradoras clases dictadas en otras cátedras por 
los profesores Axel Bremberg, Arturo Madina, Lino Enrique Palacio, 
Amilcar Mercader, Augusto Morello, Bartolome Fiorini, Alberto Spota, 
Segundo V. Linares Quintana, Jose Peco, Silvio Frondizi, entre otros. 
Todos ellos fueron grandes doctrinarios y forman parte de la Facultad.

Como dato significativo de la calidad docente de dichos profeso-
res, era frecuente que después de haber estudiado, rendido y apro-
bado las materia respectivas, muchos alumnos seguíamos asistiendo 
a sus clases, las que permitian deleitarnos y reafirmar  nuestros co-
nocimientos.

A mi tiempo de egreso en 1970 me integré a un cargo de Secre-
tario Penal del Poder Judicial de la Provincia de Buenos Aires gracias 
a las enseñanzas recibidas y donde posteriormente fui designado en 
distintos cargos y culminando así mi carrera Judicial como Juez de 
la Excma. Cámara de Apelaciones en lo Correccional y Criminal del 
Departamento Judicial La Plata en el año 2011. Fueron 41 años dedi-
cados con pasión a la función judicial.

Quisiera destacar el inicio de mi vocación por el Derecho. Las 
múltiples conversaciones con mi padre, también  egresado en esta 
prestigiosa Facultad y las enseñanzas recibidas en el recordado Co-
legio Nacional de La Plata donde  diversos profesores en el último 
año, influyeron en cada uno de nosotros en la elección de  la Carrera  
Universitaria a seguir.

También debo agregar que al ingresar a mis estudios universi-
tarios fui invitado a participar en la agrupación estudiantil  Unión 
Universitaria en la cual milite como miembro del Centro de Estudian-
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tes y tuve distinguidos compañeros como Sergio Karakachoff, Manuel 
Foutel, Domingo Teruggi, Carlos Cañete, Abel Román , Enrique Basla, 
Ernesto Borga y muchos otros . Al respecto debo aclarar que muchos 
de ellos pertenecían a otras agrupaciones estudiantiles con las cuales 
muchas veces terminábamos en asambleas agotadoras pero siempre 
respetando otros pensamientos distintos al nuestro.

Cuando a finales de 1983, recuperada la democracia en nuestro 
país, todas las Unidades Académicas de nuestra Universidad deben 
reorganizar la normalización institucional ; en dicha ocasión fui elec-
to, entre los docentes, como representante del Consejo Normalizador 
de nuestra Facultad. Allí proyectamos los pasos necesarios para el 
llamado a concurso de todas las cátedras, convocando a los docentes, 
estudiantes y graduados para integrarse a los centros respectivos y 
elegir a los miembros que formarán el Consejo Académico. En esos 
tiempos fui designado como miembro del mismo y tuve el honor de 
participar como representante en la Asamblea Universitaria de la cual 
surgió el primer Presidente de la Universidad de la época democráti-
ca, eligiendo al Dr. Angel Plastino.

Asimismo en ese periodo fui designado como Vicedecano de la 
Facultad.

El Dr Soria me aportó ,además de este testimonio transcripto,  un 
escrito de su extenso trayecto curricular, haremos aquí una apretada 
y ajustadisima síntesis de algunos aspectos a destacar:

Otros estudios cursados:
DOCTORADO EN CIENCIAS JURÍDICAS Y SOCIALES, en la Facultad de 

Derecho de la Universidad Nacional de La Plata, habiendo aprobado 
las asignaturas respectivas: Derecho Privado  Profundizado y Política 
Económica.

LICENCIATURA EN DERECHO PENAL, en el Instituto de Derecho Pe-
nal de la Facultad de Derecho de la Universidad Nacional de La Plata. 
( Primer año-1970)

CARRERA DOCENTE EN DERECHO PROCESAL, en la Facultad de 
Derecho de la Universidad Nacional de La Plata, habiendo ingresado 
previo dictamen de comision asesora designada al efecto en el mes 
de marzo de 1971, concluyendo la misma en el mes de noviembre de 
1973.
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Participación en comisiones de estudio:
Miembro de la Comisión de Reformas del Código de Procedimiento 

Penal de la Provincia de Buenos Aires, de la cual surgió la ley Nro. 
8067. 

Miembro de la Comisión Bicameral de la Legislatura de la Provincia 
de Buenos Aires creada a los fines del tratamiento de Reformas al 
Código de Procedimientos en lo Penal de la Provincia de Buenos Aires. 
Años 1984 y 1985, de cuya labor surgió la ley 10.358.

Miembro de la Comisión de Estudios sobre “ La Reforma del Proce-
so Penal Bonaerense” del Colegio de Magistrados y Funcionarios de la 
Provincia de Buenos Aires. Año 2003

Cursos de especialización realizados:
Participante en la primera reunión de profesores de Derecho Pro-

cesal, realizada en la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la 
Universidad Nacional de La Plata. Año 1986.

Profesor concurrente a la Facolta di Giurisprudenza de Universita 
degli Studi di Bologna . Italia, año 1994.

Cargos docentes ocupados:
Profesor contratado por la Suprema Corte de Justicia de la Pro-

vincia de Buenos Aires, para el dictado del Curso de Derecho Procesal 
Penal, en la Escuela de Capacitación del Departamento Judicial La 
Plata. Años 1972-1973.

Profesor Adjunto  de la Cátedra de Derecho Procesal Penal de la 
Facultad de Derecho de la Universidad Católica de La Plata. Resolución 
n° 705-73. 

Profesor Titular Interino de la Cátedra II de Derecho Procesal I de 
la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la Universidad Nacional 
de La Plata.

Profesor  a cargo del Proyecto de Capacitación para el Juicio Oral 
dirigido  por la Corte Suprema de Justicia de la Nación. Años 1992-
1993.

Profesor del Curso de Instructores Judiciales dictado por la Su-
prema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos Aires. Año 1994.
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Miembro de jurados:
Integrante de la Comisión Asesora Titular para la designación de 

Docentes de la Cátedra I de la asignatura “ Derecho Penal II” en la 
Facultad de Ciencias Jurídicas  y Sociales de la Universidad Nacional 
de La Plata. Abril de 1994.

Miembro de la Comisión  Asesora designada a efectos de dictami-
nar del concurso para proveer un cargo de Encargado de Prácticas 
Penales de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de  la  Univer-
sidad Nacional de La Plata. Año 2003.

Miembro de la Comisión Asesora para la designación de Auxiliares 
Docentes y Jefes de Trabajos Prácticos de la Facultad de Ciencias Ju-
rídicas y Sociales de la Universidad Nacional de La Plata. Años 1999-
2004.

Conferencias dictadas:
“ El sumario en el Proceso Penal”, cursillo desarrollado durante 

el mes de octubre de 1977 en el Colegio de Abogados de Mercedes, 
Provincia de Buenos Aires.

“ La última reforma procesal”, conferencia pronunciada en el Co-
legio de Abogados de San Nicolás Provincia de Buenos Aires durante 
el mes de julio de 1978.

Disertante en el Quinto Seminario Nacional de Médicos Forenses 
sobre el tema “ Responsabilidad Profesional del Médico” Junio de 1984

Disertante sobre el tema “ Apreciación de la Prueba en el Proceso 
Penal”, en el Ciclo Organizado por el Tribunal Superior de Justicia  de 
Neuquén el 21 de mayo de 1987, en el  Aula Magna de la Universidad 
Nacional del Comahue, Neuquén.

Desarrollo y actualización del Derecho Penal y Procesal, en la Uni-
versidad Nacional de Quilmes, en el mes de junio de 1991.

Expositor en las Jornadas sobre el tema “ Los valores en el Proceso 
Penal” organizado por el Instituto de Estudios Judiciales dependiente 
de la Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos Aires, en 
el año 1993.

Conferencia pronunciada en el  Colegio de Abogados del Departa-
mento Judicial  San Isidro, sobre el tema “ Investigación Penal Prepa-
ratoria” San Isidro, 3 de junio de 1997
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Expositor en el Curso de Posgrado en Derecho Procesal y Penal 
el Centro Universitario Regional Junin sobre “ La situación Jurídica 
del procesado en el Nuevo Codigo Procesal Penal de la Provincia de 
Buenos Aires” Mayo 2001

Otros cargos ocupados:
Director de la Revista Anales de la Facultad de Ciencias Jurídicas y 
Sociales de la Universidad Nacional de La Plata, publicación que se 
edita en cooperación con la Comisión de Investigaciones Científicas 
de la  Provincia de Buenos Aires.
Consejero Académico por el Claustro Docente de la Facultad de Cien-
cias Jurídicas y Sociales de la Universidad Nacional de La Plata, para 
el periodo 2004-2007.

Trabajos publicados:
“ El Particular Damnificado en el Colegio de Procedimiento en lo 

Penal de la Provincia de Buenos Aires” publicado en la Revista Ius del 
Centro de Estudios Procesales.

“ El Código de Procedimiento Penal de la Provincia de Buenos Ai-
res” , ordenado , concordado y comentado. Publicado por Pensamien-
to Jurídico  Editora. 1° Edición en noviembre de 1989. La 2° Edición 
marzo de 1993. 

“ Código Procesal Penal de la Provincia de Buenos Aires ( Ley 
11.922 y las modificaciones introducidas por la Ley 12. 059)”, co-
mentado y actualizado. Publicado por Ediciones La Rocca. Segunda 
Edición. Abril de 1998.
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Dr CARLOS ALFREDO BOTASSI

               
 
                                                     

Soy Carlos Alfredo Botassi. Nací en La Plata el 18 de octubre de 
1946.

En la UNLP obtuve los siguientes títulos:
Grado:
●	 Procurador (1970, Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales).
●	 Abogado (1971, Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales).
Postgrado:
●	 Profesor en Ciencias Jurídicas (1975, Facultad de Humanida-

des y Cs. de la Educación).
●	 Doctor en Ciencias Jurídicas y Sociales (1995, Fac. de Cs. 

Jurídicas y Sociales).

Agradezco a nuestra Facultad haberme educado para desarrollar 
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las dos profesiones que han llenado mi vida de satisfacciones: la abo-
gacía y la docencia. Si volviera a vivir volvería a elegirlas.

Nivel secundario
Desde los primeros años del colegio secundario tuve la convicción 

que la abogacía era la carrera que me interesaba. Ignoro las razones 
ya que nadie en mi familia era abogado.

Cuando cursé el nivel secundario en el Colegio Nacional (egresé 
con el título de bachiller en 1965), en el último año de los seis in-
cluidos en el plan de estudios del turno noche, debíamos optar entre 
dos orientaciones: una  para quienes gustaban de matemáticas, física 
y química y otra para aquellos que preferían historia, geografía y 
literatura. Me incliné por esta última y me impactaron dos materias: 
Introducción al Derecho y  Geoeconomía y Geopolítica, que la dictaba 
un profesor de apellido Zuñiga. Sus clases eran tan fascinantes que 
pensé “quiero hacer este tipo de trabajo” y decidí que alguna vez me 
dedicaría a la docencia. Y lo hice ni bien me recibí de abogado. 

Primeras experiencias docentes y como abogado 
Entre los años 1971 y 1976 trabajé como profesor suplente en la 

Escuela Nacional Superior de Comercio “Libertador José de San Mar-
tín” (46 y Diag. 80) cuyo extenso nombre hace que se la conozca como 
“la Comercial”. Se egresaba con el título de perito mercantil.

Comencé haciendo suplencias en tres materias: Derecho Usual y 
Práctica Forense (4to año), Derecho Comercial y Derecho Adminis-
trativo y Legislación Fiscal (5to. año).  Más tarde sumé suplencias 
en otras dos materias en la ENET n° 4 “Juan Bautista Alberdi” (por 
entonces en calle 1 entre 57 y 58): Instrucción Cívica y Legislación  
del Trabajo. 

Al mismo tiempo daba mis primeros pasos en la profesión gracias a 
la generosidad de quien había sido mi profesor de Derecho Comercial, 
Dr. Juan José Zandrino, que me incorporó a su Estudio en marcha 
cuando me recibí de Procurador. Al Profesor Zandrino lo había cono-
cido siendo yo empleado del Estudio de un Profesor de Derecho Civil 
Parte General,   Dr. Ricardo Cobeñas.

Aquellas experiencias fueron fundamentales porque me permitie-
ron comenzar a ejercer como abogado conociendo el “oficio”, ya que 
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la enseñanza predominantemente teórica que se impartía en nuestra 
Facultad no capacitaba a los egresados para la tarea profesional. Y 
digo esto asumiendo la parte de culpa que me toca, ya que fui miem-
bro del Consejo Académico y Decano sin lograr que se modifique el 
plan de estudios potenciando las actividades prácticas. Afortunada-
mente el cambio comenzó a producirse en los últimos años, a partir 
de la incorporación de mayor carga horaria para la actividad práctica 
que es lo que yo llamo el “oficio” del abogado.

Tengo la esperanza de que nuestros egresados enfrenten el desa-
fío de la profesión con más y mejores herramientas.

Primera vinculación con la UNLP
Toda mi vida estuvo y está vinculada estrechamente con la Uni-

versidad de La Plata, ya que hice mi “primer grado inferior” en el 
año 1953 en la Escuela Graduada “Joaquín V. González”, la inolvidable 
“Anexa”. Luego transité el nivel secundario en el Colegio Nacional “Ra-
fael Hernández”, egresando con el título de bachiller en el año 1965. 
Al año siguiente ingresé en la Facultad donde me recibí de Procurador 
en 1970 y de Abogado en 1971.

Carrera docente
Como docente universitario ocupé todos los cargos del escalafón: 

auxiliar, jefe de trabajos prácticos, adjunto y titular. Inicialmente en 
forma interina y luego como docente ordinario por concurso, siempre 
en las materias Derecho Administrativo, Primera y Segunda Parte.

Creación de la Carrera de Postgrado de Especialización en De-
recho Administrativo

Entre los años 1987 y 1989 colaboré con el Prof. Osvaldo Máximo 
Bezzi en el diseño y puesta en marcha de la Carrera de Postgrado de 
Especialización en Derecho Administrativo.  Fui su primer Secretario 
bajo la Dirección del Profesor Bezzi y en el año 2000, cuando él fa-
lleció, fui designado Director. Continúo en el cargo hasta el presente. 

Inicialmente la Carrera fue categorizada “B” (que es una muy bue-
na calificación) pero en el año 2023 la CONEAU le asignó el máximo 
nivel de categoría “A”, gracias al trabajo incansable de la Secretaria de 
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la Carrera Profesora María Julia Richero y del Secretario de Postgrado 
Profesor Marcelo Lamoglia.

Cargos de gestión
En tareas de gestión integré el Consejo Académico en representa-

ción del Claustro Docente (2001/2003) y me desempeñé como Deca-
no entre 2004 y 2007. Pensé entonces que había recibido la máxima 
distinción que podía recibir. Me equivoqué, la UNLP todavía me reser-
vaba un reconocimiento mayor: en el año 2022 su Consejo Superior 
me designó Profesor Emérito. 

Durante mi gestión como Decano tuve oportunidad de valorar la 
calidad humana, su amor por la Facultad y su entrega incondicional 
para su mejor funcionamiento de todo el personal administrativo y, 
especialmente, de la Directora de la Biblioteca Elisa Dugini, de los Se-
cretarios Martín Carrique, Marcelo Krikorian, Fabián Salvioli, Ernesto 
Domenech, Edgardo Casagrande,  Martin Brunialti. 

Algunos recuerdos de los tiempos de recuperación de la demo-
cracia

Carrera de grado (Abogacía), cursada totalmente durante un go-
bierno de facto

Mi formación universitaria tuvo una particularidad: la carrera de 
abogacía la hice bajo régimen de dictadura militar (1966-1971). Y el 
profesorado en Ciencias Jurídicas (1972-1975), lo transité parcial-
mente con la recién retornada democracia ya que a mediados de 1973 
se realizaron nuevamente elecciones.

Ingresé en la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales en marzo 
de 1966. En junio de ese año se produjo el golpe de Estado que de-
rrocó al Presidente Illia. Y si bien no existió la represión genocida que 
diez años más tarde caracterizó a la dictadura de Videla, el Consejo 
Académico fue disuelto, el Centro de Estudiantes dejó de funcionar, 
eliminándose de un plumazo el logro máximo de la Reforma de 1918: 
el gobierno democrático y tripartito. 

Aunque en La Plata se produjeron detenciones de estudiantes y 
profesores con insultos y agresiones físicas, la represión fue crítica en 
la UBA que, a pocos días del golpe de Onganía, padeció la “noche de 
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los bastones largos” con múltiples estudiantes y docentes lesionados 
por la policía dentro de las Casas de Estudio, algunos de gravedad.

En todas las universidades públicas los estudiantes fuimos colo-
cados bajo sospecha. Las razias de “averiguación de antecedentes” 
y el maltrato de los uniformados en la calle y en las comisarías  fue 
moneda corriente.

 La libertad de cátedra fue anulada y el clima de estudios que-
dó enrarecido, sobre todo en nuestra Facultad donde se enseñaba y 
se aprendía Derecho al mismo tiempo que la Constitución quedaba 
violentamente subordinada a bandos militares. Nuestro desconcier-
to como estudiantes fue mayúsculo. Algunos profesores renunciaron 
para no ser “cómplices” de la dictadura, otros consideraron que debían 
quedarse y “luchar” desde adentro, enseñando los valores de la Cons-
titución y explicando que su cancelación era “temporaria” inculcando 
el sentimiento optimista de que pronto se retornaría a la normalidad.

Recuerdo con extraordinaria nitidez que, para ingresar al viejo 
edificio de la Facultad (hoy ocupado por oficinas administrativas de 
la Universidad), se debía exhibir la libreta de estudiante abierta en la 
página correspondiente a la fotografía. Si había habido alguna esca-
ramuza reciente los alumnos éramos palpados de armas por policías 
de civil o uniformados. Los portafolios y carteras debían abrirse y 
mostrar su contenido. 

Carrera de Postgrado (Profesorado en Ciencias Jurídicas), cursada 
dos años durante gobiernos militares y dos años de democracia 

Como antes dije, ingresé y egresé de nuestra Facultad durante un 
gobierno de facto. Obtenido el título de abogado en 1971, en 1972 
comencé a cursar la Carrera de Postgrado de Profesorado en Ciencias 
Jurídicas en la Facultad de Humanidades y Ciencias de la Educación. 

Dos años más tarde, lentamente y con los problemas enormes que 
conocemos, se volvió a la democracia al vencer, primero Cámpora y 
luego Perón, las elecciones de 1973. Todavía me quedaban dos años 
de estudio en la Facultad de Humanidades y entonces viví otra ex-
periencia que jamás olvidaré: la politización -por momentos exage-
rada- de la vida universitaria como comprensible reacción a la veda 
de libertad de expresión que se había padecido durante 7 años. En 
la Facultad de Humanidades, los carteles colgantes de los partidos 
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políticos y de las agrupaciones estudiantiles dificultaban caminar por 
los pasillos; las asambleas y los discursos en las aulas se sucedían 
incesantemente. Los folletos, diarios y libros, preponderantemente 
de izquierda, se entregaban en puestos improvisados dentro y fuera 
de todas las facultades. 

Los aniversarios del Pronunciamiento Reformista de 1918, del na-
cimiento y muerte de Eva Perón y del Che Guevara, al igual que el 17 
de octubre y otras fechas de hondo contenido político, eran motivo de 
clases especiales y actos de conmemoración. 

Finalmente me gradué en la Facultad de Humanidades a principios 
de 1975 durante el gobierno de María Isabel Martínez de Perón, quien 
sería derrocada por un nuevo y más sangriento golpe militar el 24 de 
marzo de 1976. Había asumido el 1° de julio de 1974 debido al falle-
cimiento de su esposo. 

Retorno a la normalidad institucional
Más tarde como docente de esta Facultad, en la democracia recu-

perada en diciembre de 1983, tuve la formidable experiencia de dictar 
clases en una Universidad heredera y difusora de la Reforma de 1918, 
que impuso la enseñanza laica, la autonomía, el co-gobierno entre 
docentes, alumnos y graduados, los concursos docentes, la libertad 
de cátedra, el ingreso irrestricto, la gratuidad, la extensión universi-
taria y la producción de conocimiento científico.

Los profesores, cuyo amor y dedicación a la enseñanza todavía 
hoy me conmueven fueron innumerables. Nadie dedica su tiempo a 
estudiar y enseñar por el sueldo que percibe que, antes y hoy, resulta 
prácticamente simbólico. Todos los profesores que conocí como estu-
diante y como docente mostraron enorme vocación y una indisimulada 
necesidad de retribuir a la Facultad la formación recibida.

Son numerosos los profesores que admiro. Algunos ya no están 
entre nosotros, otros se han jubilado y algunos continúan dictando 
clases con varias décadas de antigüedad sobre sus espaldas. Pue-
do nombrarlos a riesgo de olvidarme de alguno: María Teresa López, 
Bartolomé Fiorini, Alberto Antonio Spota, Alberto Gaspar Spota, Ro-
berto Berizonce, Juan Carlos Hitters, Eduardo de la Cruz, Domingo 
Molinario, Héctor Negri, Guillermo Allende, Augusto Mario Morello, 
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Roberto Lavigne, Omar Berstein, Carlos Acevedo, Felipe Fucito, Juan 
José Zandrino, Ricardo Cornaglia y un largo etcétera. 

Tuve la fortuna de compartir cátedras con grandes profesores de 
Derecho Administrativo, valorando su ejemplo de vida académica, su 
devoción por el sistema republicado, la libertad individual, la pros-
cripción del abuso de poder y el Estado de Derecho: Osvaldo Máximo 
Bezzi, Armando Emilio Grau, Inés D’Argenio, Tomás Hutchinson, Gui-
llermo Muñoz, Miguel Marafuschi.

Todos ellos me ayudaron a consolidar la idea de que el Derecho 
en general, el Derecho Constitucional y el Derecho Administrativo en 
particular, son herramientas imprescindibles y eficaces para la defen-
sa de la institucionalidad (democracia, federalismo y sistema republi-
cano), de la libertad y de los derechos individuales. La Constitución y 
el Derecho Administrativo que la reglamenta, son el arma esencial en 
la lucha contra los abusos de Poder.

Palabras finales
Considero, sin lugar a dudas, que Ángel Ossorio exagera cuando 

dice que “el abogado es un hombre superior”. Sí creo que el abogado 
debe tener un profundo sentido ético. Ser leal con su cliente, con 
el juez y con la contraparte. Defensor de reglas y principios no solo 
jurídicos sino también morales, como  manera de evitar que los más 
poderosos abusen de los más débiles.

En realidad, se trata de hombres y mujeres comunes que han sen-
tido una vocación particular por el estudio y la defensa de los valores 
jurídicos: la justicia, la libertad, la igualdad, la seguridad, el orden, el 
bien común, la fraternidad, la solidaridad y la paz. Por alguna razón 
descartaron ser médicos, contadores o ingenieros y no se interesaron 
por las otras numerosas opciones que ofrece la Universidad Nacional 
de La Plata. 

A los alumnos que siguen la Carrera de Abogacía les digo que 
han elegido una profesión muy digna y útil a la sociedad y también 
les aconsejo que si sienten vocación por la docencia enseñen a los 
más jóvenes. Esa y no otra es la mejor forma de devolver todo lo que 
nuestra Facultad les proporciona. 

Deodoro Roca, el redactor del Manifiesto Liminar de la Reforma de 
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1918, escribió que enseñar era un acto de amor hacia quien recibía la 
enseñanza. Yo agregaría que enseñar en una universidad pública es, 
además, el cumplimiento de un deber de agradecimiento por lo todo 
lo recibido.

Nietos e hijos de inmigrantes (como en mi caso) estudiaron gra-
tuitamente en la Facultad de Ciencias Jurídicas de la UNLP. Se produjo 
una movilidad social ascendente que hoy, lamentablemente, se ha 
perdido. Los biznietos de aquellos inmigrantes parten hacia Europa 
y EE.UU. Los aficionados al Derecho podemos contribuir a que la si-
tuación se revierta propiciando el respeto a la ley, “ser esclavos de la 
ley para evitar ser esclavos de otros hombres”, como decía Alberdi. 
Ayudar a terminar cuanto antes con la anomia, dejar de ser “un país al 
margen de la ley” como denunció Carlos Nino.
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DR. RICARDO  PABLO RECA

 

Semblanza de un tiempo inolvidable

La invitación 
Esa tarde, después de varios y afectuosos mensajes se acercó al 

Instituto de Política y Gestión Pública, Gustavo Rodríguez, escritor y 
profesor de historia, para realizar la entrevista sobre nuestra querida 
facultad y, en particular, los últimos cuarenta años de democracia.

Estaba en una tarea tan ardua como compleja, escribir sobre los 
treinta años de nuestra reforma constitucional con las dificultades 
que ofrecían los distintos enfoques de tal significativo aniversario; en 
especial, por una espinosa actualidad que parecía absorber cualquier 
otro encausamiento, pues una exuberante Ley de bases y un volumi-
noso DNU, constituían las propuestas iniciales del gobierno, en un 
atropello constitucional que se presentaba como una paradoja frente 
al desafío de subrayar la  importancia que tuvo y tiene el fundamental 



153  

diseño consagrado en el año 1994.
Una desorientación metodológica me anegaba en busca de su 

propósito, por lo tanto el pensamiento se ensimismaba en una direc-
ción todavía en ciernes; pero los compromisos, suelen acompañarnos 
con esa imperceptible tensión que impide prolongar insinuaciones y 
excusas ante esta nueva convocatoria que, por cierto, suponía una 
especial iniciativa.

Un tiempo antes, el Decano me había comentado por teléfono de 
esta posibilidad, mientras viajaba con mis hermanos al corazón de La 
Pampa en un encuentro único y fraternal pues Martin, que vive desde 
hace décadas en Francia, nos alentaba a un paréntesis para fundirnos 
en una estadía irremplazable.

Contesté con natural disposición, no podía ser de otra manera, 
mientras continuábamos el periplo bajo una lluvia persistente; es de-
cir, me notifiqué en tránsito con singular interés que, por lo dicho, 
se diluyó en los sucesivos días, pues los cinco estamos vinculados a 
la Universidad Nacional de La Plata y parecía un exceso realizar una 
reflexión sobre esta matriz común que fluye desde siempre como una 
permanente referencia. 

El encuentro
Los días pasaron hasta la pautada reunión. Cuando llegó Gustavo, 

enseguida rememoramos distintos ámbitos comunes y las sugerentes 
investigaciones que había realizado sobre nuestra ciudad y sus per-
sonalidades, entre otras, los ancestros de Francisco López Merino. 

Su estilo cálido, pausado y de genuina cordialidad, fue el punto 
inicial de este primer y condicionado encuentro, pues era evidente 
que un ambiente alborotado de papeles y la expectante presencia de 
quien colaboraba, denotaba un contrapunto a la natural placidez con 
la que uno suele entregarse a una entrevista.

Así que debo a su afable disposición haber sorteado esas condi-
ciones y con generosidad motivar los recuerdos, cuyo transcurrir se 
remitían a una extraordinaria etapa que cumplía casualmente el doble 
de tiempo de aquella inolvidable asunción.

Como sabemos, la memoria no brota con nitidez y suele invocar en 
su espontaneidad palabras inaugurales que rodean el sentido especí-
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fico que las convoca; así fue la cuestión, y como si fuera un remanso 
su inicial consulta me invitó a detenerme en la elección de la carrera, 
aquella época de estudio y los primeros años de graduado, en un 
espinel reminiscente con ese letargo que descansa y atempera la pri-
mera persona del singular.

La entrevista
El tema se extendió con fluidez e intensidad en una coloquial con-

versación, con esa intermitencia que la comodidad facilita y que nos 
permitió con amenidad compartir la misma y, en mi caso, al despedir-
nos entregarme nuevamente al trabajo en espera.

Desgrabar una entrevista es una tarea exigente y por cierto moro-
sa, hay que retroceder una y otra vez y llevar al escrito con la mayor 
fidelidad el fragoso parlamento de cada reflexión.

Una delicada labor, pues cuando el papel recoge la palabra despo-
jada de tonos e inflexiones, la misma parece desentenderse del ánimo 
y alcance que la convocó; en este punto, poco había dicho sobre el 
motivo específico según pude constatar en las varias hojas que tuve 
en mis manos algún tiempo después.

Reconstruir esas carillas es una encomienda difícil, lo corroboré, 
una vez más, cuando me dediqué a acomodar párrafos, sustituir ren-
glones, enmendar reiteraciones y anexar al margen hechos, nombres 
y otros involuntarios olvidos. 

El tiempo se iba consumiendo con apremio y ahora tenía la sutil 
confirmación que la entrega se demoraba frente a tan encomiable 
finalidad.

Entonces me pareció imprescindible incorporar trazos de la valiosa 
entrevista, y tomar esa referencia para que en estas líneas confluye-
ran la espontaneidad y su narración. 

La vocación 
Siempre pensé que iba a estudiar Derecho. Me apasionaba esta 

disciplina, quizás por la tácita presencia de mi abuelo, que habiendo 
partido tan joven, subsistía esencial en el recuerdo de mi madre, por 
su apasionada entrega a la justicia, la palabra y el periodismo. Tam-
bién, por la cercana presencia de Ergasto Martínez, inolvidable Fiscal 
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de Cámara, que conocí cuando tenía 12 años al mudarnos a ese archi-
piélago de pinos y veredas de césped que se extendía en esa cuadra 
precedente al Hospital Italiano.

Aquel día, en augural bienvenida apoyó suavemente su mano so-
bre nosotros mientras con voz casi inaudible murmuraba “los nietos 
de Jacinto Calvo”.

Su emblemática biblioteca, su casa e inmensa araucaria, su distin-
guida calidad, su amor por la naturaleza que ejercía todas las maña-
nas esparciendo semillas para alimentar a los pájaros me sigue con-
moviendo con sólo evocarlo, como si su figura fuera la viva expresión 
del eco de aquellas imborrables anécdotas y el estilo de una actividad 
jurídica que nutría sus valores fundamentales desde los variados ma-
tices de las ciencias sociales y la dignidad de las personas.

Los inicios
Elegimos esta carrera con dos entrañables amigos de toda la vida, 

Marcelo Szeinfeld y Carlos Irisarri, desde aquella etapa donde anuda-
mos nuestra relación en los inicios del Colegio Nacional.

Ingresamos a la Facultad en el año 1973 y nos graduamos en el 
78, en aquel tiempo nuestro vínculo estudiantil estuvo enmarcado en 
circunstancias notorias y convulsivas, donde la facultad naturalmente 
no estuvo ajena con las súbitas interrupciones en sus aulas y los ale-
gatos reivindicativos, y luego, a partir del 24 de marzo de 1976, en 
un repliegue luctuoso e impune cuya lacerante sospecha, me trae la 
imagen cuando, en oportunidades, ingresábamos en el viejo edificio 
palpados de armas por soldados encolumnados en los inicios de la 
escalera. 

Ese opresivo contexto nos llevó a conformar al poco tiempo, de 
una manera espontánea, un gran grupo de amigos que terminamos 
conjugando un sentimiento común, integrado por estudiantes de Ba-
hía Blanca, Viedma, Azul y una mayoría de platenses, que superando 
posiciones políticas e ideológicas nos unió en una fraternidad defini-
tiva, que constituyó un insustituible continente en ese clima tenso y 
angustiante. 

Por ello se celebran los años democráticos, y consecuentemente, 
en esta semblanza, a quienes hemos asumido la honrosa responsabi-
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lidad en el gobierno de la Facultad; sin pretender notas especiales, 
no puedo dejar de rememorar a distintos docentes que he tenido 
oportunidad de conocer y tratar, por el compromiso y pasión de las 
actividades realizadas, que aportaron luz en ese periodo de acechante 
opacidad.

Algunas misceláneas 
Como estudiantes era muy difícil cursar materias, de tal manera 

que la mayoría (es decir, toda nuestra camada) habrá participado en 
unas pocas pues los exámenes eran indefectiblemente libres. Por mi 
parte, recuerdo con el mejor afecto haber sido alumno de la materia 
“Derecho Comercial I” con el profesor Jorge Seara y “Familia y Suce-
siones” con la profesora María Angélica Fernández Arancibia. Así como 
también la cursada de “Derecho penal I” con el profesor Chichizola, 
que se truncó por las invariables coyunturas del momento y, sin más, 
perdimos la misma.

Tengo presente las prolongadas horas de los exámenes libres, el 
tenso silencio ante el llamado, la ceremonia del azar –finalmente 
equitativo- que reflejaba una ansiosa expectativa cuando veíamos ro-
dar las bolillas, hasta que finalmente se ubicaban ante nuestra alegría 
o escozor pues un catálogo interior definía las preferencias.

La mesa era un ritual en su integración, el titular, los adjuntos, 
algún colaborador o auxiliar docente que guardaba especial atención 
o realizaba algunas anotaciones, mientras en el pasillo un ligero tu-
multo esperaba ansioso la salida del examinado para atosigarlo con 
innumerables preguntas sobre los temas que le habían tocado como 
si estos fueran un espejo de la proyección general. 

En oportunidades, el ritmo era ágil y parecía (en nuestro cre-
do) que un buen humor predominaba y en otras, algún mal inicio 
contagiaba una tendencia irremediable. Era común que el examen se 
prorrogara, ya por el número de inscriptos o por alguna circunstancia 
propia de quienes la formaban, una gran decepción acompañaba esa 
instancia pues la expectativa se dilataba y a ello había que sumarle las 
preguntas que la experiencia del día reflejaban como imprescindibles.

La diferencia entre los que habían rendido y los que no, era un 
abismo entre el alivio del aprobado y aquellos que debían reiniciar el 
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repaso, más aún, cuando la mesa se reanudaba unos días después. 
En ese tiempo los libros, apuntes, cuadros sinópticos, configura-

ban nuestro cotidiano paisaje, más los resúmenes que solían circular, 
subrayados con acotaciones marginales de dudoso prestigio. 

Se estudiaba en conjunto y no siempre el resultado era equivalen-
te a ese esfuerzo común, a veces, alguna pregunta solía descalabrar 
el ritmo de la exposición y esa laguna inhibía la continuidad esperada, 
circunstancia que no sólo suponía la eventualidad de aplazar la mate-
ria, sino también, desgajar el propio grupo de estudio y la planifica-
ción realizada. Si así era, los amigos estudiaban la correlativa y uno 
volvía a prepararse como si toda esa entrega no hubiera ocurrido. 

Al terminar la jornada, el Acta se leía en voz alta y un fuerte susu-
rro acompañaba su dictamen. 

Cualquiera de nosotros guarda de esas instancias muchas reflexio-
nes y anécdotas, incluyendo algunas arbitrariedades o prejuicios que 
afectaban la evaluación, con esa imperceptible reserva que condicio-
nan los gestos, actitudes o estilos.

Pero la camaradería tenía una sólida presencia y de una u otra for-
ma toda esa generación de alumnos nos conocíamos y cultivamos una 
relación donde privaba el afecto, la correspondencia y la solidaridad.

Una simbólica anécdota
Como mencionamos, las cursadas eran pocas, no solo porque 

había una sola cátedra y de ella se desprendían sus opciones, sino 
también porque el número de alumnos era acotado, a tenor de un 
debate que se renovó durante mucho tiempo considerando razones 
pedagógicas y otros matices, que atendían a la cantidad de inscriptos 
para el intercambio didáctico que guiaba su propósito. 

Siempre fue una cuestión pendiente la forma de seleccionar a los 
aspirantes, se planteaban distintas variantes (entre ellas, natural-
mente el sorteo) pero una queja recurrente orillaba el sistema y la 
necesidad de una más equitativa adecuación. 

En una oportunidad se impuso una insólita decisión, el Secretario 
Académico de entonces determinó que el esfuerzo fuera el móvil de 
esa instancia y entendió que ese propósito se cumplía con los que 
llegaran en primer término, bajo el curioso lema “Al que madruga el 
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secretario lo ayuda” que quedó acuñado como todo fundamento.
La iniciativa generó un caos sin precedentes, pues en conocimien-

to de esta llamativa formulación, muchos acamparon desde la noche 
anterior, suscitando discusiones bizantinas sobre quien lo había he-
cho primero.

También se formó una fila interminable en la escalinata y los inte-
resados se turnaban durante la noche en sucesivas postas, pues cada 
uno representaba un grupo que debía congregarse al momento de 
abrir las puertas para su efectiva inscripción.

Quién era el aventajado constituía un tema complejo a dilucidar y 
las reyertas subían de tono cuando las maniobras de algunos se atri-
buían esa prioridad, el espectáculo no hacía más que convocar nuevos 
aspirantes que cautivados por el escenario se incorporaban sin cesar 
como si el propio conglomerado fuera la atracción de una colmena.

El Secretario se hospedaba en el Hotel Provincial y allí llegamos 
en espontánea delegación a plantearle las razones de esta inédita 
modalidad.

El intercambio fue algo tenso pero inapelable y la iniciativa en esa 
misma noche se suspendió, fuimos a notificar informalmente a ese 
panal que se había conformado y con magnífica ironía el desajuste fue 
mayor, pues las horas transcurridas parecían haber corporizado un 
derecho adquirido a cuya dudosa titularidad nadie quería renunciar y 
así un colectivo remanente se informó a la mañana siguiente sobre el 
retroceso de esta medida.

Más allá de esta trivial e hilarante situación, la misma expone la 
vital e imprescindible importancia de la representación colegiada, 
que hubiera supuesto debatir, entre otros tantos temas, una cues-
tión tan necesaria como la naturaleza, integración y finalidad de las 
cursadas, pues aún superada la lejanía del periodo aludido, debemos 
tener en cuenta que todo comportamiento autocrático, incluyendo el 
más nimio, hunde sus raíces en un personalismo que se embriaga de 
sí mismo y en la discrecionalidad del poder. 

 
Una nueva etapa

Cuando nos graduamos fuimos con Marcelo a estudiar a España, 
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donde realizamos los cursos de Doctorado en Derecho y el pautado 
encuentro en la sala de profesores de la Universidad Complutense con 
Eduardo García De Enterría, gracias al aval de los queridos catedráti-
cos Osvaldo Máximo Bezzi y Armando Emilio Grau.

Su propia presencia era ya para entonces de una solidez incon-
movible, nos invitó al Seminario con otros destacadísimos discípulos, 
entre otros, Luciano Parejo Alfonso, Martin Bassols Coma, Tomas de 
la Quadra Salcedo, Luis Ortega Álvarez; personas de una gran estatura 
espiritual, formadas y profundamente comprometidas. 

Por cierto, el foro de los miércoles en su lúcido intercambio apor-
taba mucho a nuestra comprensión, una experiencia excepcional que 
nos permitió participar y tener un vínculo que, sin dudas, impregnó 
nuestro espíritu. 

García Enterría nos extendió una carta de presentación muy gene-
rosa para solicitar el apoyo económico que en esa época se otorgaba 
trimestralmente, el tema central era el Ius Edificandi, pues el con-
cepto de ese derecho era clave en la propia y compleja trama de la 
ordenación del territorio. Recuerdo que acababa de publicar “Derecho 
Urbanístico”, que tenía también su versión para estudiantes favore-
ciendo la posibilidad de adquirirlo. 

En ese año, también nos diplomamos en la XXV promoción de la 
Sociedad de Altos Estudios Internacionales y realizamos algunos cur-
sos muy interesantes como “Historia Literaria de Madrid” o “Panorama 
Español Contemporáneo” que se dictaban en el Centro Iberoamerica-
no de Cooperación.

La política en España estaba en una etapa efervescente; era la 
época de Adolfo Suárez, que liderando la UCD presidió esa decisiva 
transición, la Constitución Española apenas tenía un año, pues se 
había sancionado en 1978. Nosotros cursamos el Doctorado con el 
catedrático Luis Sánchez Agesta, que fue uno de los protagonistas de 
la misma, como también lo fueron en la vida pública Felipe González 
y Alfonso Guerra, referentes del Partido Socialista y mentores de la 
moción de censura al Gobierno.

Una época voraz, fecunda, de intensas vivencias como aquellos 
inolvidables momentos con el querido Antonio Fernández Galiano y 
amigos en Sigüenza o la magnífica relación que habíamos trabado con 
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Esteban Peicovich y su encantadora familia. 
En el 80 en un breve paréntesis volví al país para casarme; inme-

diatamente regresamos a España, en mi caso, para continuar lo reali-
zado, y en el de Claudia, iniciar una proyección académica pues había 
sido una excelente egresada de la Facultad de Derecho y la asistía una 
natural expectativa. 

En ese período, después de numerosas diligencias, homologué el 
título y con orgullo me incorporé al Ilustre Colegio de Abogados de 
Madrid, mientras realizábamos memorables experiencias en la Uni-
versidad Internacional “Menéndez Pelayo” de Santander y en la Acade-
mia de Derecho Internacional de la Haya.

Ya para entonces, las entrevistas por las becas o subsidios llevaban 
implícitas las justificadas razones y solidaridad que fundamentaban la 
necesidad y alcance de la estadía. 

Tuve algunas audiencias y conversaciones en importantes Despa-
chos jurídicos y la fugaz tentación de colaborar en periodismo, pero 
el tiempo en sus oscilaciones se iba consumiendo.

Finalmente, después de unos intensos siete meses, volvimos…

El retorno
Cuando regresamos, no teníamos nada, ni lugar donde vivir, ni 

equipamiento, ni trabajo.
Alquilamos, en amable intermediación, un departamento en 48, 12 

y 13, al número 880, plena zona de tribunales, que con ayuda de dos 
amigos restauramos. Fue también nuestro primer Estudio jurídico.

A los pocos días visité al querido Tomas Diego Bernard, por enton-
ces Rector de la Universidad Notarial Argentina, que generosamente 
me propuso concurrir a las “Primeras Jornada de Derecho Municipal” 
que se realizarían en Necochea, instancia que a su iniciativa dio lugar 
a la creación del Instituto de Derecho Municipal y Urbanismo, tarea 
que llevamos a cabo con Gustavo Millan, Beltrán Gambier, Ignacio 
Merbilhaá, Federico Gilly y, tantos otros, en un tiempo imborrable. 
Por esa etapa tuve la oportunidad de escribir los dos primeros artí-
culos “La Rehabilitación de la República” y “La Conciencia Nacional”, 
ambos publicados en un periódico que se llamaba Universidad que 
con pasión dirigía Roberto Deluca. 
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Mucho le debo también al profesor Jorge Gnecco, titular de la ma-
teria de “Derecho Público Provincial y Municipal”, que por extensión 
afectiva y estimulante valoración, propuso mi nombramiento en la cá-
tedra, actividad que inicié como auxiliar docente el 1°de julio de 1981.

Sin perjuicio de estas incipientes y reconfortantes actividades, era 
un tiempo muy difícil en su adaptación, una reflexión incesante sobre 
la decisión asumida me acompañaba y una profunda insatisfacción 
parecía exiliar el ánimo, entre la apasionada vida democrática de Es-
paña y un contexto que me costaba asumir.

Contaba con el apoyo incondicional de la familia y amigos pero 
replegado insistía en escribir para buscar una nueva oportunidad; el 
exilio que había negado en España se presentaba aquí con indisimula-
ble voluntad, ello no impidió que creáramos con el recordado Edgardo 
Scotti la “Sección de Derecho Urbanístico y Ambiental” en el Instituto 
de Derecho Administrativo que dirigía Carlos Bottassi en el Colegio de 
Abogados, y que el mismo ámbito le otorgara a Claudia una beca para 
desarrollar el trabajo “Las consecuencias jurídicas de los gobiernos de 
facto” con la dirección de Jorge Reynaldo Vanossi.

Pinamar
Una tarde nos visitó Eduardo Koch a quien le habían propuesto ser 

asesor letrado del Municipio de Pinamar, convocatoria que declinó 
por circunstancias personales y me ofreció si no quería ocupar el 
cargo que con alegría acepté.

Hace 43 años atrás era muy complicado instalarse en el invierno, 
en esa época del año reinaba la soledad. Tomaba los lunes el ómnibus 
Río de la Plata, que paraba en todos los pueblos hasta llegar a des-
tino, viajaba con formal indumentaria para bajar directamente sobre 
la Avenida Bunge y llegar a la oficina con el suficiente tiempo para 
anoticiarme de lo ocurrido y abocarme al trabajo.

Finalizada la jornada en la municipalidad, todos se iban a Madaria-
ga, donde vivían. Había alquilado (con auspicio paterno) un departa-
mento en el quinto piso, arriba de la tienda las Arenas, y desde allí por 
un gran ventanal observaba un paisaje profundo y desierto. No había 
ninguna forma de comunicación, apenas un teléfono público a unas 
cuadras y un televisor en blanco y negro que captaba únicamente el 
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canal 8 de Mar del Plata y la inefable alocución de De Goas. 
Un día, agobiado de ese exceso de silencio, con prudencia llamé 

al timbre del portero, que con su familia eran los únicos ocupantes 
en el edificio. Lo invité a una partida de generala. Me miró con cierta 
perplejidad y subió con ligero desgano, enseguida intuí lo absurdo 
de la situación y desde un ánimo recíproco en los minutos siguientes 
quedamos enmudecidos, hasta que en amable ocurrencia lo liberé 
con efusivo agradecimiento. Los primeros días me sentía Hemingway 
caminando por la inmensa playa y ahora los minutos me parecían un 
eterno calendario.

Una mañana percibo la bocina y algarabía de un auto a mis espal-
das, era Santiago Visciglia que llegaba a inscribirse como guardavida 
acompañado por dos amigos, un encuentro providencial que se pro-
longó en comentarios, anécdotas y reflexiones que constituyeron una 
agradable meseta en la cotidianeidad. Santiago fue el emblemático 
socorrista de Valeria del Mar en una extensa actividad de treinta y 
cinco años, donde hoy sigue viviendo con su estupenda familia. Con 
Miguel Berri y Pepete García, continuamos esas charlas en La Plata en 
entusiastas sobremesas.

No obstante estas vicisitudes, el trabajo me apasionó y conocí a 
personas muy valiosas que permanecen en mi recuerdo como los ar-
quitectos María del Rosario Gulizia y Godofredo Cesio cuyos encuen-
tros llevo intactos conmigo. Cumplí en esta labor unos meses y por 
impostergables motivos familiares renuncié el 31 de diciembre del 
mismo año.

Una dolorosa vigilia
El regreso de Pinamar supuso un inevitable repliegue y la doloro-

sa vigilia que acompañó la ausencia de la entrañable Elsa, madre de 
Claudia,  ese 23 de enero…

Canalicé mis ansias en la docencia; ese año 1982 el Secretario 
Académico Rubén Campagnucci, con su persuasiva calidad, nos con-
vocó (con Jorge Aguirre y Osvaldo Gozaini) a dictar durante el año 
las prácticas de “Procedimiento Civil y Comercial” y los numerosos 
trabajos que suponían su desarrollo.

Era curioso asumir esa responsabilidad pues desde un principio 
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estaba convencido que el noble ejercicio de la abogacía no formaba 
parte de mis prioridades, pero a veces, la confianza como si fuera 
una paradoja, nos delega una tarea cuyo desenvolvimiento excede 
nuestra motivación, enseñanza que seguí corroborando mucho tiem-
po después.

Las actividades docentes y académicas eran de un enorme valor 
formativo, aunque por momentos, se presentaban como el reverso de 
la experiencia recién culminada atendiendo a las tensiones y urgen-
cias propias del municipio.

En todo caso, Pinamar por entonces tenía tres años de creada 
(lo fue en 1978 como desprendimiento de General Madariaga) y una 
población en todo el Partido que no llegaba a los 3000 habitantes.

Una singular asimetría caracterizaba la zona, entre su diseminada 
población, un municipio que casi inauguraba sus misiones con la na-
tural provisoriedad de todo origen y una latente presión de diversos 
Estudios jurídicos que pujaban por onerosos y variados proyectos.

Fue una intensa y acelerada experiencia legal, el despacho conta-
ba con unos pocos libros y sus funciones eran estrictamente persona-
les, considerando el ajustado plantel que titularizaban con equilibrio 
el Intendente Julio Etchegoyen y el Secretario de Gobierno Gustavo 
Bassino. La tarea era de una variedad insospechada, licitaciones, con-
cesiones de playa, permisos de edificación, reiterados temas de com-
petencia con la jurisdicción precedente y algunos ambiciosos proyec-
tos urbanísticos que se analizaban con celoso criterio considerando la 
clásica morfología del lugar.

Una experiencia insustituible
Las responsabilidades nos forjan, extraen de nosotros muestra 

mejor disposición y, en este caso, la reflexiva mesura de saber que ese 
dictamen constituiría un aspecto sustancial en su posterior decisión.

Dictaba con intensidad pues Cristina, una valiosa empleada ad-
ministrativa, colaboraba en la tarea con absoluto compromiso en una 
tradicional máquina Lexicon, una vez que el argumento volcado a 
mano había sido repasado en dos o tres lecturas previas.

No era la eventual firmeza de lo dicho lo que revisábamos sino las 
circunstancias que lo motivaban y los efectos de su ponderación, con 
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la convicción que el Derecho no puede asfixiarse en la cita de artículos 
e incisos y en la engolada referencia de un autor que pareciera avalar 
la cuestión, ya que la generalidad de una resolución obstaculiza su 
operatividad y, en algunos casos, agazapa una intención flotando en 
la marea de sus páginas. 

La serena interpretación de los hechos y el numen de la preten-
sión, constituyen el centro de un criterio que debe llevar en su al-
cance una prístina razonabilidad, que más allá de los matices del caso 
particular, expresen una posición que tenga la aptitud de ser común 
y fundada.

Por ello era muy relevante hablarlo con las áreas respectivas, con 
esa mirada del interlocutor que enriquece y complementa nuestra 
apreciación e invita a cavilar sobre esos conceptos cuya responsabili-
dad será encausarlos jurídicamente.

No se trataba solo de los riesgos de espiralar la instancia adminis-
trativa en los estrados judiciales (en todo caso, el grado natural de 
una colisión de intereses) pues el ámbito público, en cualquiera de 
sus estamentos, tiene la misión de dirimir y constituir una premisa 
con vocación multiplicadora, que resolviendo, a su vez, persuada so-
bre el siempre complejo objeto de análisis.

Estas apreciaciones han sido el más importante capital que pre-
servo y la satisfacción más íntima que me permitió esa experiencia 
que desde entonces llevo conmigo.

Decepción y expectativas
Pero ahora me encontraba nuevamente aquí y, por cierto, extra-

ñaba de alguna manera esa apremiada relación entre el concepto y la 
acción, ese encadenamiento que suscita el pensamiento cuando debe 
manifestarse sobre un hecho concreto. Necesitaba trabajar.

Durante ese breve intervalo disfrutaba el encuentro con amigos y 
las conversaciones políticas que nos embargaban, la docencia a la que 
se incorporó un inolvidable curso de oratoria y algunas actividades 
académicas, entre ellas, la organización de las “Primeras Jornadas 
Nacionales sobre Derecho y Planeamiento Urbano” que, realizadas con 
motivo del centenario de nuestra ciudad, reunieron un significativo 
número de expertos de distintas y afines disciplinas, nuestra partici-
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pación y la posterior publicación del libro. 
En esa etapa de inicial preparación nos llegó el rumor de un inmi-

nente desembarco en Malvinas. 
Nunca pude comprender ese aire triunfalista, las enfáticas aren-

gas de muchos locutores, la apelación a la emoción para esa medida 
sorpresiva, improvisada y arrogante.

Desde ya, me conmovía profundamente los conscriptos que de un 
día para el otro habían sido movilizados, entre ellos un queridísimo 
amigo, las solidarias y generosas donaciones, los gestos de altruismo 
y valor y, por cierto, la histórica y permanente reivindicación sobre 
nuestras Islas. 

Pero no fui a la Plaza de Mayo ni a ningún otro acto, pues me 
enmudeció la manipulación de su iniciativa y la estridencia de las 
declaraciones que no pudieron acallar a los héroes de esa gesta y el 
coraje extraordinario con el que defendieron nuestro territorio.

La derrota expuso un largo silencio, el desbaratamiento de la Jun-
ta que titularizaba el gobierno y algunas dolorosas miserabilidades. 

El tiempo cívico se aproximaba, una voz enérgica denunciaba los 
pactos de impunidad y convocaba desde una renovada travesía a la 
Unión Cívica Radical. Una vez más, abrazamos ese despertar que pa-
recía compensar todas las vicisitudes con su reclamo de libertad, jus-
ticia e igualdad.

Por entonces trabajaba como Consultor de la Dirección Nacional 
de Política y Programación del Transporte. La actividad era ardua y 
dinámica y una serie de estudios y propuestas me absorbieron en esa 
exigente etapa, donde tomé un genuino afecto con Daniel Batalla y 
otros recordados compañeros como Horacio Díaz Harmello, Ricardo 
Yomal y Aníbal Agostinelli. 

Sería ocioso demorar estas líneas con más detalles, pues la vida 
nos cruza y necesitaba estar en La Plata.

14 de julio
Los domingos a la tardecita iba a charlar con mi padre cuya sere-

nidad parecía constituir un definitivo horizonte. Hacía un tiempo, el 
sol había tallado en su piel un imperceptible lunar que una oportuna 
intervención despejó de dudas, pero ahora un ligero relieve irrumpía 
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y una nueva operación lo esperaba. 
La noticia no desvió su temple y por el contrario con entereza 

me alentaba a que fuera al Congreso de Vaquerías (Córdoba), que 
convocaba una personalidad tan destacada como Pedro J. Frías. Unas 
Jornadas magníficas, porque reunían a todas las vertientes de la so-
ciedad, desde el sindicalismo, organizaciones empresariales, doctri-
narios, y partidos políticos. Fue una enriquecedora experiencia que 
me dejó muy impactado. En esos días conocí a Humberto Quiroga 
Lavié, con quien forjamos una cercana relación y al despedirnos me 
obsequió su libro “El espectador” con sentidas palabras. 

Al volver, el invierno parecía tapiar el cielo y el 14 de julio después 
de pronunciar dos conmovedoras palabras su corazón se apagó…

Ahora al pensarlo, una agitación interior me detiene y no puedo 
seguir como si estas líneas, la carrera, los esfuerzos y logros, empali-
decieran frente a lo esencial y un sentimiento devastador sobrepasara 
la conciencia para instalarse en imágenes inmutables. Sin duda, el 
dolor necesita su sosiego. 

Pero no fue lo que hice, un íntimo desvelo redobló las fuerzas y me 
entregué al ovillo familiar y al trabajo como si esa necesaria marcha 
me sobrepusiera. Gracias a la propuesta del querido amigo Gustavo 
Reboredo, en el amanecer del 84 me incorporé a la Subsecretaría de 
Proyectos y Coordinación Legislativa que, con su natural sensatez, di-
rigía Juan Ves Losada. La intensidad de las circunstancias precedentes 
parecían apaciguarse cuando caminaba lentamente por las calles de 
la ciudad o disponía de un tiempo que en los últimos años me había 
sumido en permanente tránsito.

Una etapa fundacional
El imborrable 30 de octubre resultó electo Presidente de la Na-

ción, Raúl Alfonsín.
Una etapa de intenso fervor y confianza plena, de convicciones 

fuertes y desprendidas, donde privaba la entrega y sentirse parte de 
una epopeya que llevaba en nuestro pulso el compromiso de una rei-
vindicación fundamental.

Frente a ese predominante ánimo parece menor detenerse en car-
gos y funciones como si uno repasara una guía lineal, obviando la 
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emoción de cada paso, la infinita gratitud por la confianza y un clima 
que convocaba a la integridad del compromiso.

Un camino que prefiero referir en los otros, como cuando asumí la 
Dirección de Planeamiento de Transporte y Tránsito de nuestra Pro-
vincia, y un grupo ejemplar y desinteresado cubrieron de iniciativas 
ese año, me refiero a Silvina Koch, Martin Isla, Horacio Palermo, Gui-
llermina Escujuri, Juan José Martiarena, que recuerdo como la expre-
sión más acabada de aquello que a título personal no sabría detallar. 

Después asesoré a Carlos Mosca, Presidente del bloque de sena-
dores de la UCR, que me convocó con la urgencia de abocarnos a la 
reforma de la Ley Orgánica Municipal, que dio lugar a las “Jornadas 
sobre el Régimen Municipal Bonaerense” que se llevaron a cabo en el 
Senado, con significativo interés y concurrencia y dieron lugar al libro 
que publicara la misma Cámara. 

Los temas parecían encadenarse, el transporte público, el munici-
pio, el área metropolitana, los aspectos urbano-ambientales, bullían 
en la agenda de la provincia junto a los distintos proyectos para la 
reforma de nuestra Constitución, guiados por la pasión y saber del 
Dr. Alejandro Armendáriz y la Arquitecta Elva Roulet. 

Han pasado casi 40 años, rozando nuestro ciclo democrático y el 
solo reflejo de nuestro impactante retraso institucional parece haber 
desmoronado las palabras, la vida, los debates e ideas como si fueran 
la expresión de un romanticismo ideológico, que viciosamente nos 
interpela cómo vivimos, entre discursos gastados, pasiones dormidas 
y ambiciones inescrupulosas. 

Otra trascendente iniciativa, siguió la misma suerte…

El Traslado de la Capital
La democracia debía consolidarse y sacudir la molicie de décadas 

que en nombre de una arbitraria normalización había atribuido (de 
una manera cada vez más progresiva) facultades extraordinarias a los 
sucesivos gobiernos de facto para la imposición de un orden que con-
culcaba la vida y en ella la legítima aspiración de pensar el país. 

Dos planes tomaban su necesaria estatura; por un lado, la Reforma 
de la Constitución Nacional, actualizando su contenido y clausurando 
en su letra esa obscena alternancia que había permitido la imposición 
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de la fuerza.
Por el otro, el Traslado de la Capital, un anhelado propósito que 

recogía copiosos antecedentes con el fin de renovar la histórica situa-
ción capitalina, que aferraba sus raíces desde nuestra primera Cons-
titución con directas implicancias en el federalismo y en la propia 
desnaturalización del poder. 

Cómo poder explicar la sorpresa cuando recibí la llamada para in-
vitarme a formar parte del área jurídica que conformaría el equipo, ti-
tularizado por el reconocido arquitecto José Luis Bacigalupo y los más 
jerarquizados expertos en el tema, Francisco García Vazquéz, Odilia 
Suárez, Jorge Riopedre, María Teresa Vidaurreta, Vicente Speranza, 
entre otros notables profesionales. 

No esperaba una convocatoria de esta naturaleza y menos aún 
integrar un selecto grupo de especialistas. Desde ya, no pregunté 
ni alcance, ni remuneración, ni plazos, solamente dije que sí y tardé 
algunas horas en hacerme la composición de lugar que presumía esta 
extraordinaria convocatoria y la magnitud de su inspiración. 

Un universo de planos, maquetas, ensayos se distribuían en los 
distintos sectores y un murmullo de pensamientos y reflexiones se 
trasladaban de un lugar a otro, ajustando criterios y debatiendo pers-
pectivas con el enorme compromiso de una tarea fundacional. 

Participé con los inolvidables Augusto Reinhold y Emilio Montes 
del asesoramiento legal, en la redacción de proyectos, resoluciones 
y tantas otras cavilaciones jurídicas que se suscitaban a cada paso.

Está de más decir que me respaldaba la inmensa figura de Au-
gusto, con su sobria y experimentada mirada cuyas ponderaciones 
constituyeron un permanente aprendizaje. 

Distintos hechos fueron horadando esta impactante propuesta, 
que no se privaron en denostar con graves adjetivos (alentados por 
los grupos de interés que rodeaban esas manzanas) términos como 
“faraónico”, “desproporcionado”, “fantasioso”, “inviable”, que no hicie-
ron más que cubrir de reservas y nubes un proyecto que terminó 
de debilitar las inminentes elecciones y los severos síntomas de la 
economía. 
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Un viaje interior
El ánimo y las intensas actividades me habían desbordado, la no-

che anterior despedimos el año con los amigos del Entecap y al otro 
día me disponía a tomar un café en la clásica esquina de Santa fe y 
Callao, cuando súbitamente la respiración se hizo un hilo y un preci-
pitado latido parecía sofocarme. En la guardia del Hospital de Clínica 
luego de básicos y elementales chequeos, un sedante me durmió has-
ta la tarde; volví en un taxi aferrado a una botella de agua y ya en mi 
casa esgrimí una excusa para no preocupar a los míos en la inminente 
reunión familiar.

El inefable Bernardo Manzino con amor filial me atendió (después 
de anticiparme con humor que ya no lo hacía), con su clásico guar-
dapolvo me auscultó largamente y con su modulación tan particular 
y autorizada, me dijo que se trataba de una descompensación neu-
ro-vegetativa. 

Pasé algunos meses caminando despacio, alejado del ruido y los 
tumultos, me parecía una osadía cruzar la calle y alejarme unas cua-
dras más. 

Me sumergí en un hondo silencio y en la constatación de la se-
guridad; por aquel tiempo era muy difícil explicar que me pasaba, 
así que la narración corría por quien lo vivía en una larga y subjetiva 
interpretación, que intenté evitar.

Quizás una risueña imagen sintetice lo dicho, enterada de mi ma-
lestar la querida arquitecta Iris Braco (Directora de ordenamiento 
territorial de la Provincia) con delicada sensibilidad me ofreció que 
fuéramos a su casa en Pinamar con la finalidad de paliar sobresaltos. 

La única salida que realizamos fue ir a una peluquería para mejo-
rar el aspecto y mientras un afable Antonio extendía una larga bata, 
sentí al anudarla una presión intolerable sobre el cuello. Salí corrien-
do con la tela flameando por los costados mientras el amable barbero 
hacía gestos con sus manos azorado por lo ocurrido.

Me tranquilicé cuando pude desatarla y sentado sobre una alzada 
de una galería cercana observaba a Claudia dibujar comentarios.

Todos los días me levantaba reflexionando que había en mí que 
pudiera modificar y en qué cicatriz de la vida no me había demorado. 
Pensé muchas veces que a la angustia hay que dejarla destilar y al 
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cuerpo escucharlo en sus imperceptibles llamados como se aceptan 
los ciclos de la naturaleza. 

Fue un repliegue intenso, supe que a la callada emoción no siem-
pre la controlamos como tampoco los ramalazos de la memoria o las 
ausencias. 

Tuve que esforzarme de a poco para ponerme nuevamente de pie, 
desde la vulnerabilidad que nos habita. 

Un nuevo desafío esperaba…

Una sensible decisión 
No puedo olvidar la designación como Subsecretario interior con 

la que me honró el recién asumido Fiscal de Estado Ricardo Szela-
gowski en los primeros días de diciembre de 1987, actividad que hasta 
ese momento había ejercido el flamante titular. 

Fue un período muy significativo por la tarea, la confianza dele-
gada y los excelentes amigos y compañeros que conformaban el área. 

Cierro los ojos y recuerdo con sentida nitidez las conversaciones 
matinales con Pedro Portela y Nicolás De La Crocce, por entonces des-
tacados Secretarios letrados de la Institución. De ese ámbito brotan 
nombres que se hacen presentes con solo anunciarlos Carlos Pérez 
Albizu, Estela Bergez, Jorge Defelice y tantos otros, cuya referencia 
me llevaría a una involuntaria omisión. 

Me resultaba muy auspicioso el continuo y solícito trato con el Fis-
cal, como los almuerzos compartidos, la Coordinación de un proyecto 
de modificación del organismo o aquel inicial dictamen que me dele-
gó y supuso retrotraer el despido de numerosos empleados públicos 
que había dispuesto el reciente Gobernador.

Una etapa plena, fructífera y armoniosa, que se conjugó con el 
ritmo universitario y la responsabilidad que infería participar en el 
inminente tránsito electoral.

Desde ya, un tema tan decisivo no podía ser soslayado en los co-
tidianos encuentros con el Fiscal, contemplando la posibilidad de una 
elección, cuyo eventual resultado repercutiría sobre la función des-
empeñada en la Subsecretaría.

Las reflexiones fueron varias y la conclusión la misma a la que 
habíamos arribado con motivo del cobro de los honorarios más impor-
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tantes en el devenir del organismo, que fueron depositados por una 
petrolera en un complejo juicio de alta repercusión.

En esa oportunidad, el Fiscal, el Adjunto y los tres Subsecreta-
rios coincidimos que no correspondía formar parte del prorrateo de 
aquella suma, que se distribuiría entre la totalidad de los abogados, 
pues nuestra condición por ley indicaba las competencias y también 
los límites de la función. Así lo hicimos bajo un criterio compartido 
sin reserva alguna. 

De alguna forma, con equivalente ponderación abordamos esta 
significativa posibilidad; por una parte, estaba claro que no podía 
apelar al estatuto del organismo en sus prevenciones y amparos, y 
tampoco asumir semejante responsabilidad como si se tratara de un 
cargo docente con las prerrogativas que la propia Constitución de-
termina.

Recuerdo que todo fue en un clima de indisimulable y recíproco 
afecto, habíamos forjado una relación que esta inigualable circuns-
tancia no podía fisurar, coincidimos con pesar en una renuncia que, 
en todo caso, tuviera una ligera prórroga de unos días para sustituir 
la vacancia de la función.

Había comprensivos motivos que constituían otros sutiles matices, 
no se trataba sólo de aquello que correspondía sino también la serena 
cavilación sobre esa circunstancia, que suponía considerar el equili-
brio de una misión todavía augural en la propia Fiscalía. 

Alguien podría preguntarse, más allá del valor que pueda tener 
para quien lo escribe, qué íntima vinculación asocia al tema con estas 
páginas o quizás sostener la natural reserva sobre la licencia de la 
pluma que suele encauzar la narración.

Solo un aspecto me permito resumir con la misma convicción que 
me acompaña hasta hoy, la vocación pública requiere hacernos cargo 
de nuestras responsabilidades, aún cuando las mismas queden ador-
mecidas en el alcance de su posterior interpretación.

Una honrosa candidatura
La posibilidad de aceptar una actividad tan honrosa como el De-

canato, nunca responde a un impulso personal, a la ambición de sen-
tirse acreedor de esa instancia o al regodeo de un narcisismo que 
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intenta imponer su perfil.
Siempre es una construcción colectiva, una confluencia que en-

hebra el tiempo y las afinidades. Es imposible creer que reunidas las 
mismas condiciones la situación pueda repetirse, pues el contexto es 
determinante y por lo mismo su fluir irreversible, un espacio indele-
ble asociado a las vicisitudes y necesidades que conforman el clima 
epocal. 

Era 1989, el país atravesaba un crítico tránsito y el gobierno asu-
mía una responsabilidad histórica en nombre de la institucionalidad; 
en ese marco nuestra Universidad Pública debía ser un faro del alma 
reformista, cuyos principios sustentaran las reivindicaciones de una 
comunidad universitaria en su representación y gobierno.

Por entonces los profesores, graduados y estudiantes (más tarde, 
el invalorable sector no docente) constituían el ágora de las delibe-
raciones, forjando lazos, encuentros, reflexiones y proyectos, enri-
queciendo las miradas desde los respectivos ámbitos de pertenencia.

La docencia había ensanchado su planta con el imprescindible 
reingreso de los profesores exiliados y con ellos el bagaje de sus in-
tensas experiencias y el natural derecho que impulsaba su justa rei-
vindicación. 

Mucho se habían jerarquizado los nuevos Institutos, cuya titulari-
dad recaía en quienes habían aportado sus inestimables iniciativas, ya 
sea sobre la Integración latinoamericana, las Relaciones Internacio-
nales o, más tarde, los esenciales Derechos Humanos. 

Los graduados asumieron un papel protagónico volcando excelen-
tes proyectos y un calificado rol con sus intervenciones en el Consejo;  
largo he compartido con distintos integrantes sus valiosas opiniones, 
pero aquí me permito aludir con quienes durante años reflexionamos 
sobre el quehacer universitario, como José María Martocci, Juan Sar-
tor, Rodolfo Sosa, Sara Cánepa (ambos Consejeros Académicos electos 
en 1988), junto a Carlos Mamberti (Consejero Superior en el mismo 
período), Marcela Sarasibar, Matías Arteaga, Martín Carrique y el in-
olvidable Jorge Di Masi que, entre tantos otros, comprometieron su 
tiempo en el sesudo análisis de los temas y en las apasionadas deli-
beraciones. 

Los estudiantes siempre constituyeron la dinámica de la enseñan-
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za, la representación natural de sus pares, la sensible intermediación 
de sus reclamos u orientaciones, y el infranqueable pulso cuyas in-
quietudes incentivan la facultad en el extraordinario ciclo que renue-
va anualmente sus representantes. 

Asumo la licencia de referirlos por sus nombres como si su sola 
nominación retuviera la estatura de aquella juventud, Marilyn, Ariel, 
Laurita, Claudio, Pablo, Leticia, Roberto, Ana, Guillermo, Zulma, José, 
Gabriel, entre los muchos que formaron parte de los infinitos afluen-
tes de un río histórico y caudaloso, que con desprendida entrega se 
funden en la Franja Morada, en un confín de ideales y propuestas que 
tallan la condición pública. 

En aquellas elecciones que rememoramos no puedo dejar de re-
saltar a Pipi Giordano Etchegoyen, el único integrante de la agrupa-
ción en el Consejo, pues un magnífico ciclo inicial había circunstan-
cialmente declinado ante las nuevas orientaciones y, por cierto, al 
querido profesor Godofredo Lozano Baudon, por razones personales e 
implícitas a la reñida instancia electoral. 

El Decanato
El Decanato fue una etapa profundamente feliz, honrosa, distin-

guida, todavía rememoro las instancias precedentes y el momento 
de aquella titularidad, que contaba poco menos de 6 años desde la 
recuperación democrática, en un tiempo de entusiasmo y expectativa 
donde todas las iniciativas llevaban ese brío que había tutelado una 
comunidad universitaria con su resistencia, ausencias y destierros. 

Tuve el honor de acompañar al primer Decano normalizador y 
electo de nuestra Facultad el inolvidable Humberto Quiroga Lavié, 
con su estilo apasionado y vanguardista, en actividades ya sea como 
Coordinador de los Institutos de Investigación y Seminarios (con la 
decisiva colaboración de la profesora Mary Vas Flores), y poco des-
pués como Secretario Académico, continuando la significativa senda 
iniciada por Roberto Berizonce. 

En cada instancia me invadía un compromiso y emoción que tenía 
la fuerza de lo irrepetible (ya sea en los respectivos concursos pre-
parando los antecedentes y proyectos pedagógicos o participando del 
primer Consejo Académico y las sesudas sesiones de debate), con un 
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ánimo que se impregnaba del latido más importante de la época y de 
alguna manera lo era, no solo por el extraordinario protagonismo de 
la Universidad Pública, sino también, por la inmediata restitución de 
sus Estatutos en una de la primeras propuestas del gobierno demo-
crático. 

Un énfasis que no puede soslayar la severa conmoción económica 
que sacudía al país, con imágenes difíciles de olvidar, cuya crisis se 
prolongó hasta la llegada de la convertibilidad forjando una etapa de 
singular oquedad.

Durante ese tiempo en la Facultad, como algunos recordarán, no 
se podía comprar una resma de papel y las reuniones se sucedían 
para buscar alternativas, con una generosa respuesta de toda la co-
munidad.

Muy conmovedor fue formar parte de ese compromiso colectivo, 
donde muchos profesores decidieron donar sus sueldos o colaborar 
con actividades propias de la Facultad en otros ámbitos que titulari-
zaban.

En fin, las situaciones adversas ponen a prueba la templanza que 
responde a sus causas. Ese fue el caso, que sumaba la íntima cavila-
ción sobre la figura del ex Presidente, cuyo gobierno había estableci-
do las bases institucionales en emblemáticos episodios, que no hace 
falta reiterar pues están sellados en nuestra memoria colectiva.

La Facultad
La Facultad, por entonces contaba con una planta clásica (Decano, 

Vicedecano y Secretario Académico); tuvimos la magnífica oportuni-
dad de crear la Secretaría de Extensión Universitaria y Planificación y 
la Secretaría de Coordinación Administrativa.

La primera a cargo de Sara Cánepa, que llevó adelante la tarea 
con la extraordinaria calidad y compromiso que la distingue; la se-
gunda por Edgardo Casagrande, una referencia histórica que volcó 
su experiencia y conocimiento en el trato con toda la comunidad, 
incluyendo a numerosos profesores que asociaban su nombre como 
un hito de nuestra biografía institucional y, desde ya, la incondicional 
e invalorable tarea del Secretario Académico, Horacio Aiello. Frater-
nales amigos. 
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La Facultad residía en el viejo edificio (hoy renovado, bajo la indis-
cutible referencia de Sergio Karakachof), en el sexto piso se ubicaban 
las autoridades y la Secretaría Administrativa, cuya apelación se em-
pequeñece ante la excelencia de sus integrantes. 

Ese fundamental respaldo requiere nombres porque tallaron un 
tiempo imborrable y una garantía indispensable para cualquier ges-
tión; me refiero a las queridas Amalia Arturi, Nelly Dalponte, Silvina 
Fernández Cortez (que pronto cumplió destacadas tareas en el Insti-
tuto de Relaciones Internacionales), Silvia de la Zota, Beatriz Casa-
grande, María Delia Romero y Martin Brunaltti, un equipo extraordi-
nario que no evadía en su seriedad y compromiso, el cálido afecto, el 
estímulo y la observación siempre enriquecedora sobre los distintos 
temas.

Todos conformamos un espacio intangible donde la nobleza hundía 
el estilo de la correspondencia, la amistad y los mejores recuerdos. 

Un indispensable testimonio
El impecable Carlos Sorbelli era el taquígrafo de nuestra Facultad 

y, naturalmente, de cada una de las sesiones del Consejo Académico.
Su presencia era un requisito indispensable, pues garantizaba la 

versión escrita de los temas y debates del cuerpo, su sistema rápido y 
conciso transcribía el intercambio para luego acreditar y aprobar en 
la posterior sesión. 

En aquella época, nada parecía tácito o efímero; por el contrario 
era frecuente alguna interpretación sobre lo plasmado o una ligera 
observación de algún Consejero sobre el alcance o intención de lo 
dicho. 

El trabajo era irreprochable, la vehemencia o superposición de 
las palabras generaban resquicios que se complementaban con al-
gunos puntos suspensivos y un paréntesis que aludía residualmente 
a la situación, una tarea difícil, muy precisa y de un indudable valor 
testimonial. 

Era bastante común en el Consejo Superior que algunos integran-
tes pidieran copia de las versiones, ya cuando remitían a un hecho 
importante o, en algún caso, para aquilatar la intervención del inte-
resado con un registro único e imborrable.
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Por entonces se conformaban anaqueles con las sucesivas sesio-
nes y en prolijo orden cronológico uno podía observar el desarrollo 
del tema o previamente el contenido de los antecedentes.

Lo escrito lleva ese valor supremo de lo lacrado, de aquello que 
solemos señalar como “las palabras se la lleva el viento”, haciendo 
nuestra la expresión que la antigüedad ya reflejaba en el aforismo 
latino “Verba volant, scripta manent”, ese inmodificable alcance que 
inscripto en el papel o tallado en la piedra, deja grabado un juicio, 
una posición, un alegato y con ello, las infinitas formas que preservan 
la esencia de una época sobreviviendo al propio recuerdo. 

Claro que era un tiempo donde lo digital no había impregnado 
nuestra forma de comunicación, esa realidad virtual que existe en 
tanto exposición y deja de hacerlo cuando su búsqueda resulta in-
fructuosa o de fugaz localización, que, como un absurdo, traslada al 
interesado la impericia de su constatación.

La palabra escrita
En definitiva, el papel ha sido sustituido por las variadas y per-

manentes aplicaciones, pero podemos convenir que en su vertiginoso 
ritmo parece predominar una excluyente naturaleza dispositiva, don-
de el valor de los fundamentos se evapora y con ellos la irremplazable 
reflexión que iluminó su orientación final. 

Ya nadie se demora en el trabajo puntilloso y dedicado de los ta-
quígrafos, menos aún en los alcances de los debates realizados que, 
como mínimo, podrían reproducirse de una manera ágil y atractiva en 
un portal de nuestra Facultad o en un link de la propia Universidad.

Pienso que las formas no deben ganarnos, como si todo lo rea-
lizado fuera un espinel estadístico y pragmático, que obvia la larga 
elaboración de un proyecto, la eventual deliberación que promueve y 
su materialización posterior.

Dónde quedó ese tiempo, dónde los otros. Acaso prive sobre la 
expresión la anécdota, la interesada versión o el sinsabor de su va-
cuidad… 

Por eso, finalizando el Decanato cuando acepté una propuesta 
política que me generó una intensa reflexión, bajo ningún punto de 
vista deseaba que la misma se interpretara como una prerrogativa de 
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la actividad cumplida hasta entonces. Me pareció que era necesario 
dejar testimonio en el plenario del Consejo Académico, manifestando 
en el Acta que, cualquiera fuera el resultado, declinaba la expectativa 
de continuidad en la honrosa titularidad que ejercía.

No inspira este comentario validar una lejana actitud sino, en todo 
caso, subrayar el alcance que presumía tan sensible decisión, inclu-
yendo la vacilación que pudiera anidarla, cuyos variados matices, la 
perspectiva del tiempo finalmente aduna.

Resulta imprescindible recuperar el valor de la palabra y retornar 
al ámbito natural del debate académico con su indispensable proyec-
ción socio-cultural.

El Consejo Superior
Cómo no referir la distinguida presencia de Ángel Plastino, un 

Presidente que engalanó nuestra Universidad con el profundo respeto 
que inspiraba su mirada concentrada y pausada palabra, o al siempre 
recordado Ángel Tello, con su talento y sobriedad, como aquel equipo 
de colaboradores y funcionarios asumiendo con pasión sus respecti-
vas actividades.

Me anima este recuerdo, tan merecido, pues no sólo percibí la 
reciprocidad de un trato afectuoso y deferente, sino también porque 
despertó en mí una responsabilidad definitiva en el ámbito del Con-
sejo Superior y en la decisiva misión que le corresponde al Decano en 
su carácter de presidente de la Comisión de Interpretación y Regla-
mento. 

Son profusas las competencias del cuerpo y no es este el momento 
para su alusión, pero es allí donde se tratan todos los expedientes 
cuya complejidad descansa en el dictamen de esa Comisión, integrado 
con distintos representantes de otras unidades académicas.

En ese ámbito, en el período que hoy evocamos, se debatió larga-
mente sobre el inicial proyecto de Ley de Educación Superior, con sig-
nificativas observaciones frente al Ministro de Educación de la Nación 
que se fundamentaron a partir de una alternativa que, a solicitud del 
propio Consejo, tuve el honor de integrar.

Desde ya, se trataban otros temas muy delicados como el ingreso 
a la Facultad de Ciencia Médicas impulsado por la agrupación “Hoja 
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de Roble” y la oposición que supimos subrayar respecto a su alcance 
y contenido; la prórroga de los profesores, de absoluta significación 
para sus destinatarios, considerando el dispar criterio que tienen al-
gunas facultades, o complejos sumarios, como aquel que exoneró a 
alumnos egresados del Colegio Nacional por un altercado que se ha-
bría producido supuestamente en el ámbito de su jurisdicción, cues-
tión que fue restituida con todos los protagonistas presentes en un 
recinto colmado de expectante silencio.

Mucho podría agregarse, solo comentar como corolario que la 
función del Decano de nuestra Facultad en el ejercicio de esta titula-
ridad resulta decisiva en temas estatutarios, ordenanzas, reglamentos 
o controversias administrativas, donde su irremplazable palabra es 
esperada con especial atención.

Guardo un recuerdo muy especial a todos quienes concurrimos en 
ese ámbito y en particular a los queridos Consejeros Miguel Maras-
fuchi y Pedro Augé, con quienes trazamos una relación indisoluble.

Una imborrable transición
Al finalizar esta maravillosa etapa, Juan José Mosca asumió el 

Decanato después de una noble y afectiva relación que nos unió en 
la gestión (no exenta de diversas valoraciones, que puntillosamente 
escribía en una hoja como si fuera la minuta de una conversación 
diaria), tuve el placer de acompañarlo encabezando la lista de Conse-
jeros Académicos, en una unidad de todo el claustro docente que nos 
reconfortó con genuino sentimiento.  

Aquel día iniciamos la reunión celebrando al nuevo titular y en un 
acto sobrio que organizamos en sus imperceptibles detalles, y des-
pués de sentidas palabras, simplemente cambiamos de ubicación en 
las sillas para dar inicio a los puntos previstos en el orden del día. 

En esa misma instancia se elegía Presidente de la Universidad en 
una puja cerrada que expresaban los candidatos Luis Lima y Otto Pes-
sac, ambos de una autorizada y significativa trayectoria. 

El ambiente que precedía al inminente cónclave contaba con fe-
briles reuniones de las distintas unidades académicas y sus respecti-
vos electores. Un estilo universitario impregnaba los días con abso-
luta pristinidad mientras los cabildeos se sucedían exponiendo una 
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ajustada paridad.
Nuestra Facultad había decidido votar al ingeniero Lima y así ocu-

rrió en mayoritario número. 
Luis me había propuesto que hiciera uso de la palabra en ese em-

blemático día, fue una reunión en el edificio Lavapeur donde me con-
firmó esta intención.

Con orgullo acepté el compromiso, que junto a la confianza que 
inspiraba el gesto sumaba una responsabilidad tan importante cuyo 
cometido presumía sus naturales bondades y el sentido respeto que 
comprendía a ambos contendientes.

Ese día me pasó a buscar el querido Pedro Luis Soria, (Vicedecano 
en la gestión de Humberto) y con sereno compromiso fuimos hacia 
esa celebración de la vida pública que refleja la Asamblea, máxima 
instancia de la representación universitaria. 

Poco antes, Ángel Plastino, con la natural prudencia que lo dis-
tinguía, comentó la lista de oradores y sugirió que la profesora Chela 
Agudo De Córsico y quien escribe, cerráramos el Acto con nuestras 
intervenciones. 

La fugacidad del instante
Hay recuerdos que son imposibles de comentar en otro espacio 

que no sea la palabra escrita, que distante de los hechos se presenta 
como una confidencia sin los otros y quien la emite es solo su escri-
biente.

Es muy difícil verbalizar esa genuina emoción que genera el su-
til reconocimiento, acelerando el corazón de una manera tan tenue 
como el propio mensaje.

Ocasiones que solo reservan la recíproca memoria y la fugacidad 
del instante, como las recién aludidas o aquellas palabras de Raúl 
Alfonsín, entonces Presidente del Comité Nacional, al acompañarme 
con su brazo en el momento de despedirnos. 

Qué crédito puede uno atribuirse frente a esas expresiones que en 
circunstancias regresan en la silenciosa contemplación de una noche 
estrellada. 

Esa confianza que nos impregna, tan lejos de las especulaciones, 
secretismos o codiciosas reciprocidades, constituye la incorpórea so-
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lidez que nos asiste, pues no hay antecedente, biografía o presenta-
ción donde pueda plasmarse su invisible tejido.

Quizás por ello, o por lo que uno no sabe explicar, cuando asumí 
el Decanato en una sencilla ceremonia, partí solo deseando llegar a la 
casa de Estela, mi madre, donde me esperaba la familia y el simbólico 
obsequio del escudo de bronce de la UNLP que la Federación Univer-
sitaria Argentina les había regalado cuando se casaron. 

Me he preguntado con invariable frecuencia de dónde proviene 
este estilo, que pareciera no corresponderse con el decir y mucho 
menos con la singular estatura que me lleva puesto.

No se trata del simulado rubor o el recato que concibe con natu-
ralidad sus aptitudes, es el ejercicio de una sentida representatividad 
donde el discurso lleva la fuerza de sus destinatarios, ajeno a quien 
lo emite. 

Como fuere, hay algo en la figuración que apenas puedo atravesar 
en la intimidad o tal vez en un verso, una efectiva incomodidad que 
prefiere integrarse a un brindis o a una reunión cuya informalidad 
difumine la motivación que la inspira. 

Una necesaria precaución
Resulta pertinente aclarar que me propuse buscar algunas huellas 

de aquella inolvidable etapa, pero me resultó muy difícil detenerme 
en esos añejos y deshojados textos, cuyo reminiscente contenido con-
vocaba en su paisaje a una difusa emoción.

Tampoco me acompañan imágenes ni filmaciones, que más allá 
del testimonio que puedan constituir agilizan los recuerdos de una 
manera única e irremplazable.

Pero no los tengo, ya que no era habitual su uso (con excepción de 
las graduaciones), y por otra parte, siempre me ha parecido que esa 
posibilidad la asumía el anfitrión como la grata devolución de un mo-
mento, que se retiene en su registro o se pierde en la bruma del ayer.

Como fuere, necesité apelar a una firme concentración para evo-
car lo narrado, sin obviar que en alguna oportunidad, esos aportes 
fueron extraviados bajo la más pueriles y banales excusas.
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Un constante presente
La palabra está profundamente devaluada, de alguna manera se 

sigue creyendo que una vanidad personal impulsa la ansiedad del au-
tor frente al magnetismo de la página en blanco o el micrófono. Pue-
de que en ello sigan existiendo resabios de aquel vetusto arquetipo, 
que tanto han fomentado los prejuicios hacia el expositor por sobre el 
alcance de su entrega.

Hoy priva una individualidad que construye su propio perfil con 
dedicación de orfebre; ya no necesita exponerse, ni medir la tensión 
de la audiencia o la expectante vigilia que acompaña su alocución y 
contenido.

Basta afirmarse con el destacado invitado bajo las distintas moda-
lidades que promueven la ocasión, para acopiar una antología perso-
nal que emerge como una isla en un torrente donde privan imágenes 
y palabras enfáticas, dilapidando una energía que debería estar pues-
ta al servicio de mejorar nuestras reglas de convivencia, que en forma 
recurrente nos ofrecen sus inconsistencias, lagunas o desvíos. 

Daría la impresión que un disciplinamiento discursivo pone de 
manifiesto la ausencia de interpelación, impidiendo involucrarse con 
alguna profundidad en aquellos temas donde, como referimos, parece 
prevalecer un estilo pragmático y ejecutivo.

Este constante presente recurre en sus entrevistas y conversato-
rios, y en particular, en los profusos homenajes cuyo reconocimiento 
parece arrullar sólo el pasado, compensando por instantes la distan-
cia y pasividad de sus destinatarios. 

Nuestra querida Casa de Estudios no está ajena a este contexto, 
como lo refleja la inercia deliberativa de sus órganos representativos 
y sus predecibles elecciones.

Un espíritu diferente privaba unos lustros atrás…

Una sustancial iniciativa
Apenas había asumido el Decanato cuando surgió el decidido pro-

pósito de llevar a cabo la reforma de la Constitución Provincial, que 
maduró después de un intenso trabajo, bajo el estímulo del Consejo 
de la Consolidación Democrática y el ímpetu de renovar las institucio-
nes que titularizó el inolvidable Carlos Nino.
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Nuestra Provincia no podía estar ajena a esta imperiosa necesidad 
(la última reforma había sido en 1934), como lo exponía el extraordi-
nario Congreso de Derecho Público “Juan Bautista Alberdi” y numero-
sos proyectos, que reflejaban una envergadura sin precedentes.

Constituyó un hecho fundamental el aval de los máximos protago-
nistas políticos y la conformación de una Comisión especial que tenía 
la delicada misión de proveer las bases y propuestas para el intenso 
debate legislativo, que concluyó con la sanción de la ley 10.859 el 5 
de noviembre del mismo año.

Por la Unión Cívica Radical integramos la misma con los amigos 
Pablo Tonelli, Adolfo Ziulu, Emilio Ibarlucia y Melchor Cruchaga; por 
el Partido Justicialista el Asesor general de gobierno Abel Fleitas Ortiz 
de Rosas, el Secretario de Justicia Joaquin Da Rocha, el de Trabajo 
Jorge Rampoldi y la Senadora Graciela Gianettassio.

Fue una tarea fecunda de numerosos encuentros analizando los 
distintos temas de la reforma, con los avances de los nuevos y esen-
ciales derechos y en especial el decisivo “Capítulo del Régimen Muni-
cipal”, que ya para ese tiempo exponía su inconcebible anacronismo.

Pero las convalidaciones no siempre en política presumen su 
acompañamiento, como lo expuso el electo Presidente Carlos Menem, 
cuyo respaldo parecía homologar la imprescindible iniciativa.

Rápidamente se reveló la ambigüedad de la situación y el embrio-
nario perfil de una etapa que concebía al Estado y a los tradicionales 
Partido Políticos, como obstáculos que debían sortearse frente a su 
súbita orientación. 

La difusión de la propuesta hirió su cometido. El Diputado Alberto 
Albamonte paseaba por la Av. 9 de Julio con un elefante en clara 
alusión al paquidermismo estatal y distintas opiniones azuzaban la 
incertidumbre frente a la atribución expropiatoria de los municipios y 
la supuesta amenaza a la propiedad privada, mientras otros referían 
a la desproporción de los artículos a modificar, aseverando que ello 
excedía la modalidad adoptada. 

Recorrí gran parte de la Provincia en debates que exceden estas lí-
neas y tuve la oportunidad de colaborar con algunas significativas no-
tas sobre la idoneidad jurídica de la propuesta, que alcanzaron resi-
dual comunicación, atendiendo a una interpretación sobre el alcance 



183  

del “derecho a la información” que se concebía como una avasallante 
afectación a la libertad de prensa. 

Como fuere, el resultado del 5 de agosto de 1990 fue categórico 
y una definida mayoría rechazó el proyecto de una forma inapelable.

Una inconcebible omisión 
Un genuino ideario alentó ese trabajo y los intercambios que su-

pimos tener en distintas tribunas, señalando esa acérrima oposición, 
entre otros tópicos, a una indispensable innovación municipal que, al 
día de hoy, sigue sin resolverse.

Basta mencionar el inconsistente procedimiento de expropiación 
cuyo criterio difiere según la jurisdicción actuante y ni hablar, del 
régimen local que modernizaba todo el sistema político-territorial de 
nuestra Provincia, consagrando una autonomía plena, el dictado de 
su Carta Orgánica y la identidad de las distintas delegaciones, cuya 
omisión sigue arrastrando su inaudita postergación.

Sin duda, una motivada reserva había impulsado el apabullante 
resultado, pero lamentablemente más la hubo en el año 1994 con el 
“bochornoso inicio de la Convención Constituyente” (como titularon 
los diarios), que trabó su finalidad en el reglamento sobre la mayoría 
que se requería para la reelección del Gobernador, cuyo propósito 
terminó en un plebiscito posterior con el apoyo de Aldo Rico y su 
fuerza política, por entonces de significativa representación.

El acuerdo dejó indemne el Capítulo Municipal en una insólita 
omisión a su expreso mandato, consagrando el Tribunal Anticorrup-
ción que nunca se implementó (artículo 3 Const. Pcial) en una con-
cesión al excluyente discurso que blandía el Modin, así como otras 
prerrogativas más delicadas que definieron sus negociaciones.  

Nadie jamás se preguntó cuánto quedó sepultado en aquella ini-
ciativa y en la inercia de la propia Convención y cómo sigue repercu-
tiendo en la actualidad que, de otro modo, llevaría más de 30 años 
de evolución y transformación de nuestro primordial ejercicio cívico. 

No es atribuirse razones y mucho menos, desconocer el categórico 
rechazo popular, pero me permito reiterar la diferencia entre lo ins-
titucional y lo político en un tema de esta extraordinaria naturaleza, 
que debe llevar por horizonte su comprometida entrega.
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Y, en nuestro caso, la enorme responsabilidad de representar a la 
Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales y al inconmovible legado que 
la Unión Cívica Radical trazó sobre la importancia de nuestro gobierno 
local, en la consolidación de un efectivo federalismo y el inclaudicable 
“Derecho a la Ciudad” como insoslayable referencia de nuestro siste-
ma democrático.

Palabras finales
Naturalmente, esta reseña se funde en el histórico fluir de una 

marcha profundamente asociada a las sucesivas gestiones que defi-
nen el estilo de una Facultad que lleva como horizonte la Enseñanza, 
su renovado Plan de Estudios, la encomiable tarea de los Institutos 
de Investigación, la Extensión Universitaria y el Postgrado con sus 
Especializaciones, Maestrías y Doctorados, junto al indeclinable com-
promiso de una comunidad empeñada en el cumplimiento de sus mi-
siones.

Es imposible no sentir el íntimo orgullo de haber constituido un 
eslabón en este encadenamiento institucional, que une su tono con 
los Decanos ausentes en una misma voz.

Nada se podría lograr sin una actividad que, desde todas las pers-
pectivas, cuenta con la solvente disposición de su plantel adminis-
trativo y contable, la entrega del personal de su frondosa biblioteca 
y el apoyo incondicional de quienes tutelan las distintas áreas que la 
componen, en un sentimiento definido que amalgama sus funciones 
garantizando su cotidiano devenir.

Quizás reste comentar algún dato que las postales de la memoria 
convocan, como la inauguración del Centro regional de Junín (hoy 
Universidad de la UNNOBA) que implicó un importante jalón en las 
ulteriores iniciativas; las distinciones a profesores de la talla del pres-
tigioso jurista Augusto Morello, promovida por sus destacados discí-
pulos; los intercambios docentes como los realizados con Canadá; las 
sustanciales y afables reuniones para tratar los innumerables temas 
en el Consejo Académico; el amparo con el plantel docente sobre sus 
eventuales circunstancias o los fervorosos encuentros compartiendo 
el rol de nuestras Facultades en el incipiente contexto de la Ley de 
Educación Superior. 
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Nada de aquella época me trae alguna situación que supiera em-
pañar esa etapa tan felíz como plena. 

Desde ya, no es este un juicio que pretenda expandirse como una 
afirmación colectiva, ni tampoco la certeza que realza el pasado; en 
todo caso, la actividad pública en cualquiera de sus esferas es un 
acto de exposición sujeta a la valoración o impresión de quienes la 
receptan o interpretan.

Pero me permito esta alusión para dejar el más sentido testimonio 
de aquellos años, que continúan como un compromiso indisoluble con 
la Universidad Pública, con el ideario y espíritu reformista y con nues-
tra querida Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, a la que me liga 
más de medio siglo y cuyos rastros que supuso la amable entrevista, 
he tratado de esbozar en estas páginas. 

A todos, infinitas gracias!! 

Ricardo Pablo Reca.
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Resoluciones del decano Dr. Rivarola de noviembre de 1912 a marzo de 
1913. Destacamos la 153 que crea una comisión de la sección de filosofía, 
historia y letras designando a los profesores Ricardo Rojas, Camilo Morel y 
Luis Torres.
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Resolución 179 
Designación del Dr. Ricardo Levene para dictar
el curso de Historia Crítica de la Nación Argentina.
7 De junio de 1913
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Creación de un curso especial de perfeccionamiento 
del idioma inglés. 1 De mayo de 1914.
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Tapa de la publicación de 
la memoria del decano de 
la facultad para 1916 el Dr. 
José Nicolás Matienzo.

Tapa de una
publicación que hace 
la facultad sobre un 

acto a realizarse el día 
30 de noviembre de 

1945 con motivo de la 
reincorporación del
Dr. Alfredo Palacios

a su cátedra.
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Programa de la materia derecho penal y régimen carcelario de 1924. 
Profesor titular Dr. Octavio González Roura. Material que se encuentra 
en la biblioteca de la facultad.
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Resolución 179 
Designación del Dr. Ricardo Levene para dictar el curso de historia crítica 

de la nación argentina. 7 de junio de 1913
 

Programa de la materia derecho civil curso 2. Profesor titular Juan Carlos 
Rébora de 1924. Material existente en la biblioteca de la facultad.
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Programa de derecho constitucional. Profesor titular Dr. Juan González 
Calderón : año 1935. Material existente en la biblioteca de la facultad.
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